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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Gobernación.
Reales decretos aprobando las Cartas 

municipales de los Ayuntamientos 
de Horcajo de las Torres (Avila), 
Arlana (Castellón), Alajár (Huelva), 
Gurrca de Gállego (Huesca),  ̂ La 
Unión (Murcia) y Tomares (Sevilla). 
Páginas 1569 a 1575.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden disponiendo sean cubier

tas las plazas de Porteros que figu
ran en la relación que se inserta.—  
Páginas 1575 a 1577. 

f)tra declarando incompatible él car
go de Catedrático con el de Inspec
tor provincial de Sanidad. —  Pági-5 
na 1577.

Otra prorrogando por un mes / la li
cencia que por enfermo ,se encuen
tra disfrutando el Auxiliar Geóme
tra D. Mariano Gimeno Amü.— Pd- 

. y'ina 1577.
'Otra disponiendo se hagan los ascen

sos de escala que se indican 'de To
pógrafos . ayudantes, y  concediendo 
el reingreso di Topógrafo ayudante 

• tercero D. Nemesio López Solás.—
, Páginas 1577 y  1578.

Ministerio de Gracia y Justicia.
)deal orden nombrando para el Juzga

do de primera instancia de Soria a 
D. Cayetano Rodríguez de los Ríos 
y  García f Teniente fiscal de la A u-k 
diencia provincial de referida capi- 

.. tal.— Página 1578.
Otra promoviendo a la plaza de Te

niente fiscal de la Audiencia pro
vincial de Soria a D. José Luis Apa- 
lategui y Ocejo, Juez de primera 

. instancia de Álcañiz.— Página 1578. 
Otra ídem d la plaza de Abogado fis

cal de la Audiencia de La Coruña U 
D. Angel Martínez de Mendívil y  
Ondarat Juez de primera instancia

e instrucción de Tolosa.—  Página 
1578.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia e instrucción del distrito'"dé 
San Román, de Sevilla, a D. Gerar
do Fontanes Pórtela, Juez ele pri
mera instancia e instrucción de. 
U b eda.— Página 1578.

Otra trasladando al Juzgado de f i 
niera instancia de Tolosa a D. Ci
rilo Barcáiziegui y  Martín de V i- 
llarragut, Juez de primera instan
cia e instrucción de Guernica. —  
Página 1578.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Guernica a D. Juan de 
Madariaga y Bernáldo de Quirós> 
Juez de primera instancia e instruc
ción de yiilafranda del Panadés.—  
Página, 1578.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Ubeda a D. Tomás Agus
tín Salcedo Cano, Juez de primera, 
instancia e instrucción de La Caro
lina.— Página 1579.

Otra íder% al Juzgado de primera ins
tancia de La Carolina a D . Teófilo 
Escribano y Quintanüla, Juez de 
primera instancia e. instrucción de 
Belmonie (Cuenca) .— Página 1579.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de ViUaf ranea 
del Panadés a D. Alfonso Barriq y 
Simón, excedente.— Página 1579.

, Otra promoviendo al Juzgado de pri
mera instancia de Alcañiz a don 
José María Suárez Vence, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
Puenteareas.— Página 1579.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de San Feliú de Llobregat a 
D. José Bravo y Mezquita,'Juez de 
primera instancia e instrucción de 
VendrelL— Página 1579.

Otra ídem al Juzgado 'de primera ins
tancia de Belmonie a D. Luis Va
lle jo Quero, Juez de primera ins
tancia e instrucción de Torrelagu- 
na.— Página 1579.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Arcos de la Frontera a 
D. Enrique Márquez Guerrero, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de Pego.— Página 1579,

Otra nombrando para el Juzgado Ui 
primera instancia de Puenteareas éi

~ D . José Castro Fernández, Juez ex
cedente.— Páginas 1579 y  1580.

©ira trasladando al Juzgado de pri
mera vnstancia ele Vendrell a don 
Carlos María García Rodrigo y de 
Madrazo, Juez de primera instancia 
e instrucción de Sacedón. —  Pági-* 
na 1580.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Torelaguna 
a D. Felipe Laberón Reboul, Juez 
de primera instancia e instrucción 
'de Marquina.— Página 1580.

Otra ídem.al Juzgado de primera in s -v 
tanda de Marquina a D. José Ma-\ 
Ha Vigueras Sangrador, Juez dé 
primera instancia e instrucción de 
Montalbán.-—Página 1580. !

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Pego a D. Evaristo Olcina 
García, Juez de primera instancia é 
instrucción de Mor ella. —  Página 
1580.

Otra ídem al Juzgado rde primera ins
tancia de Molina de Aragón a. dorí 
Esteban Enrique Rebollar Llauradó9 
Juez de primera instancia e instruc
ción de Arzúa.— Página 1580.

Otra ídem al Juzgado de primera ins
tancia de Arziía a D. Evaristo Mou-> 
zo Vázquez. Juez de primera ins
tancia e instrucción de Muros.—  
Página 1580.

Otra nombrando para el Juzgado dé 
primera instancia de Muros a dorí 
Francisco de A. Condomines y  VallSj 
Aspirante a la Judicatura y al Mi-4 
nisterio fiscal, núm,ero 1 de la es*  
cala del Cuerpo.— Página 1580.

Otra ídem para él Juzgado de prime* 
ra instancia de Sacedón a D. F er* 
nando Marín Hervás, Aspirante nú* 
mero 21.— Página 1580.

Otra ídem para, el Juzgado de prim e* 
ra instancia de Montalbán a D. Bar* 
tolomé Alió Fanes, Aspirante nú* 
mero 30.— Página Í580.

Otra ídem para él Juzgado dé prim e
ra instancia de Morellá a D. Angel 
de la Guardia y  Pi, Aspirantes nú-- 
mero 31.— Páginas 1580 y  1581.

Otra ídem para el Juzgado de prime*
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Ta instancia de Álcañices a D. Luis 
Salcedo y  Diez de Tejada, Aspiran-  

, te número 321— Página 1581.
ÍP ira disponiendo la creación 'en el 

: pueblo de Junciana de sin Juzgado 
municipal.— Página 1581.

Ministerio de Marina.
fie al orden disponiendo que se abra 
; una información publica, por . un 

‘ plazo de treinta días, para que los 
1Ministerios que se indican, D irec
ción general de Marruecos y Colo-  

, mas, Cámaras de Comercio, entida- 
v'des y  particulares, emitan su in
form e respecto de que la Compañía 
Trasatlántica suprima en su expedi
c ión  mensual a las posesiones espa
ñolas del Golfo de Guinea las esca
las de Santa Cruz de la Palma y  
A rrecife -—Página 1581.

Ministerio de Hacienda.
fiéal orden autorizando a la Dirección 

general de la Fábrica de Moneda y 
f Timbre para contratar, medtccnte 

subasta pública, el suministro de 
papel continuo para la elaboración 
de recibos de contribución.— Pági- 
ñas 1581 y  1582. 

fifra ídem id. id. para adquisición, por 
'gestión directa, de 95 resmas de pa
pel satinado blanco y 20 de satina
do azul, paTa la impresión del Bole
tín Oficial de este Ministerio.— Pá
gina 1582.

Otra nombrando Vocales de la Junta 
Superior de Catastro a los fundo-,

: navios de este Ministerio que se 
mencionan.— Página\ 1582.

Ministerio de la  G obernación .
Real orden declarando que la profe

sión de “ NatuHsta” , como ramo es
pecial de la Medicino, sólo puede 
ser ejercida por quien posea el ti
tulo de Doctor o Licenciado en Me-  
Uicina y  Cirugía; y  disponiendo no 
funcionen Clínicas ni Estableci

mientos dedicados a consultas y pié- : 
todos naturistas sin estar dirigidos 
por un Doctor o Licenciado en Me
dicina, y que se proceda a la clau- 
surai nmediaia de los Centros que

• hoy existen con coXáctcr médico-  
naturisla y que n o . se ajusten a las 
condiciones anteriores. —  Páginas 
1582 y  1583.

Otra disponiendo que en el im prorro- 
rrogable plazo de un m es, las Cor
poraciones provinciales que no tu
vieran constituido el Instituto de 
'Higiene, procedan a hacerlo, dando 
cuenta a este Ministerio, y  que las 
vacantes de personal facultativo 
existentes en referidos Institutos de 
Higiene se anuncien a oposición en 
este periódico oficial.-—Página 1583.

Otra declarando disuelia la Comisión 
liquidadora nombrada para inven
tariar y hacerse cargo de los fon 
dos,, enseres y documentos que, pro
cedentes de la suprimida Junta de 
Gobierno y  Patronato de Veterina
rios titulares, se hallasen en poder 
de ta disuelta Asociación Nacional 
de Veterinario, y disponiendo se 'den 
las gracias a los señores que se men
cionan .— Página 1583.

Administración Central.
G r a c ia  y  Ju s t i c i a .— Dirección gene

ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales. —  Anunciando hallarse va
cante la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva de los Juz
gados de primera instancia de Al— 
mendralejo ‘ Arcos de la Frontera y 
.Ferrol.— Página 1583.

M a r i n a .— Dirección general d’e Pesca. 
Anunciando haber sido admitidos 
los señores que se indican a las opo
siciones a la plaza de Ayudante del 
Departamento de Química de esta 
Dirección general, y  disponiendo se 
presenten el día 22 de Abril próxi
mo para dar comienzo a los ejerci
cios.— Página 1584.

H a c ie n d a . —  Dirección general de lá 
Deuda y Clases pasivas.— Anuncian- 
do haber sido declarada desierta Id 
subasta para la adquisición y amor
tización de Deuda perpetua al 4 por 
10*0 interiore—Página 1584.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Con
cediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación “ Escuela” ins* 
tituída por D. Manuel Rodríguez 
Vega, en las B áre en as {Santander) . 
Página 1584.

F o m e n t o .— Dirección g e n e r a l de O b ras  
públicas.— Personal y Asuntos ge-» 
neralles.— Concecliendo treinta días 
de Ucencia por enfermo a D. José 
Badenes Arquer, Torrero de faros¿ 
Página 1584.

Sección de Minas e Industrias Meta
lúrgicas.—  Resolviendo el concursó 
anunciado para proveer dos plazas 
ele Escribientes Delineantes de Mi* 
ñas de tercera clase.— Página 1584,'

A n e x o  1 .° —  B o l s a . —  O p o s ic i o n e s .- — * 
S u b a s t a s . —  A d m i n is t r a c i ó n  p r o 

v i n c i a l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o  
d e  Adolfo Eielschcr {S. A .); Santan
der Mediterráneo, Compañía conce
sionaria del Ferrocarril estratégica 
de Ontanéda -Burgos-Soria -  Calala
yud (S. A .); S. A. Hulleras del Tu
ron; Banco de Oviedo; Ilustre Colé
gio Notarial de La Coruña; Compa
nía del Puerto de Aguilas; Sociedad 
Española de Construcciones Bab
cock y W ilson; Diputación provin
cial de Granada; Unión Vidriera 
España; Centro Farmacéutico Na
cional (S. A .); Sociedad anónima Es
pañola de Automóviles, y Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid.

A n e x o  2 .°  —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  ES
t a d í s t i c o s .

A n e x o  3.°— T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala 
de lo Contencioso- administrativo.— 
Principio del pliego 12.

P A R T E  O FIC IA L  

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M, la Reina  Doña V ic to 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
EXPOSICION 

SEÑOR: El Ayuntamiento de Hor
cajo de las Torres, de la provincia de 
Avila, de conformidad con el artícu
lo 57 del Reglamento sobre organiza
ción y funcionamiento de los Ayunta
mientos, en relación con el artícu
lo 142 del Estatuto, aprobó un pro
yecto de Carta municipal aplicada al 
orden económico.
 ̂ Cumplidos los requisitos que para

su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal, e informado por el 
Consejo de Estado, este alto Cuerpo,, 
constituido en pleno, propone su 
aprobación sin más limitación que la 
de que la cobranza de los impuestos 
se ha de realizar, aunque con toda li
bertad en la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y con 
la condición de que, en ningún caso* 
las exacciones que hayan de estable
cerse estén en pugna o en contradic
ción con las contribuciones del Esta
do y con las obligaciones tributarias 
del Ayuntamiento respecto de la Ha
cienda publica.

Y con formando se con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
sanción de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 23 de Marzo de 1928.
SEÑOR:

A  L. E. P. de V. M.,
• S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO :

De acuerdo con Mi Consejo de Mi* 
tnistros, a propuesta del de la Go-i 
hern ación, «

Vengo en aprobar la siguiente-. Car-* 
ta municipal del Ayuntamiento d<| 
Horcajo de las Torres, de la provine 
cía de Avila, que es adjunta, sin máá 
limitación que la de que la cobranza] 
de los impuestos se ha de realizar^ 
aunque con toda libertad en la elecH 
ción, dentro de los métodos que seña;-* 
la el Estatuto y  con la condición dé! 
que, en ningún caso* las exaoionep 
que hayan de establecerse estén eh 
pugna o en contradicción con las eond 
tribuciones del Estado y con las obli-u 
gaciones tributarias del Ayuntamiento 
respecto de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veintitrés def 
Marzo de mil novecientos veintiséis,

ALFGNSa

El Ministro de la Gobernación,
S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .
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CARTA MUNICIPAL
El Ay mita miento pleno, con el fln 

de organizar el régimen económico 
que es necesario a esta población,- y 
■de conformidad con lo prevenido eii 
el artículo- 142 del Estatuto m unici
pal, y en consonancia con lo dispues
to en el  ̂ artículo 57 del Reglamento 
de organización y funcionamiento de 
Ayuntamientos, establece el pliego de 
condiciones siguiente;

1.° Procede las modificaciones de 
los arbitrios, como son: cédulas per
sonales, carruajes) de lujo, circulación 
de ios mismos, Casinos y Círculos de 
recreos, recargos do la contribución 
industrial, 3 por 100 del producto 
brido de los mismos, consumo de be
bidas espirituosas y de alcoholes, con
sumo de carnes, recargos sobre eí con
sumo de gas y electricidad, impuesto 
de timbre de espectáculos, terrenos 
incultos y sobre los inquilinatos corrí-' 
prendidos en los casos primero y se
gundo del artículo 535 de dicho Esta
tuto, porque unos son muy insignifU 
cantes y son mal vistos, y la mayo
ría no son utilizables por no cono
cerse su-existencia, y los que producen- 
rentas, como son los consumos de al
coholes y carnes, éstos-resultan muy 
gravosos y perjudiciales a los intere
ses generales de este vecindario, por 
el concepto ele tener que emplear de
pendencia, que eos! aria de 4 a 5.000 
pesetas, o sea otra cantidad corno la 
que se tenía que poner como ingreso 
para el presupuesto.

2.° Por el razonamiento hecho en 
la anterior condición, este Ayunta
miento estima que se te conceda la al
teración de dichos arbitrios por el deí 
repartimiento general que dispone el 
referido artículo 535 en su caso ter
cero, toda vez que es el más econó
mico y factible para verificar los co
bros que han sido necesarios en los 
presupuestos anteriores de esta loca
lidad para cubrir el déficit de los mis
mos, siendo el que m ejor resultado 
ha dado a este Ayuntamiento' y: el que 
no le ha motivado ninguna reclama
ción.

3.° Y considerando que los funda
mentos que se mencionan en este plie
go son los prevenidos en el artícu
lo 142 del repetido Estatuto, este 
Ayuntamiento acuerda prestarle sil 
aprobación en sesión extraordinaria 
de esta fecha, previa exposición al pú
blico por término de treinta días e 
insertándose en el Boletín Oficial dé 
esta provincia para oír las reclama
ciones que los habitantes consideren 
oportunas hacer en contra de dicho 
pliego, cual serán resueltas por el 
mismo, y en su caso serán elevadas 
a la aprobación del Ministerio de la 
Gobernación, según dispone el artícu
lo 148, párrafo tercero del repetido 
Estatuto.

Aprobada por S. M.— El Ministro dé 
lá Gobernación, Beveriano Martínez 
Anido.

 EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de Arta- 

toa, de la provincia de Castellón, de 
conformidad con el artículo' 5T del Re
glamentó sobre organización y fun
cionamiento de los Ayuntamientos, en

'"‘V -' Í‘ 5&S h •»*> fct-

reiaciún con el artículo 142 del Es
tatuto, aprobó un proyecto de Carta 
municipal’ aplicada al orden eeonó¡- 
mico.

Cumplidos los requisitos que para 
su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal, e informado por 
el Consejo de Estado; este alto Cuer-. 
po, constituido en pleno., propone su 
aprobación sin más limitación que la 
de que la cobranza de los impuestos 
se ha de realizar, aunque con toda li
bertad en la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y con 
la condición de que, en ningún caso., 
las exacciones que hayan de estable* 
corso estén en pugna o en contradic
ción con las contribuciones del Esta* 
do y con las obligaciones tributarias 
del Ayuntamiento respecto de la Ha
cienda pública. ; ■ : : - ;--Vú:b:

Y conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
sanción de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto..

Madrid, 23 de Marzo de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

S s v e r i a n o . M a r t ín e z ; A n i s o

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

tnirstro©, a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en aprobar la siguiente Car
ta municipal del Ayuntamiento de 
Artana, de la provincia de Castellón, 
que es adjunta, sin más' limitación 
que la de que la cobranza- de los Im
puestos se ha de realizar, aunque con 
toda libertad eln la elección* dentro 
de los métodos que señala el Esta
tuto y con la condición de que, en 
ningún caso, las exacciones que ha*? 
yan de establecerse estén en pugna 
o en contradicción con las contribu
ciones del Estado1 y  con fas obligacio
nes tributarias d e l Ayuntamiento res
pecto de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veintitrés de^ 
Marzo de mil novecientos veintiséis*

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e iú a n o  M a r t í n e z ' A n i d o ,

CARTA MUNICIPAL.

Articulo 1.° La Hacienda munici
pal de este Ayuntamiento será dota
da, mediante la utilización en sus 
presupuestos, de los recursos que au
torizan los artículos 299, 308, 316 al 
530 y 539 al 545 del Estatuto muni
cipal vigente de 8 de Marzo de 1924 y 
los que en lo sucesivo autoricen otras 
leyes o disposiciones legales.

Artículo 2.° , El orden de estableci
miento y exacción de los recursos

económicos que se escojan para dota4 
los presupuestos será el siguiente: ¡

A) Con prefación a los demás re* 
cursos que se especificarán en é| 
apartado B), pero sin prefación entr| 
sí, ny límite máximo ni mínimo 
imposición, se utilizarán los siguien* 
tes: ;

a) Rentas, productos,: intereses $  
cupones de bienes, títulos, inscrib í 
eiones, créditos y demás derechos] 
integrantes deí patrimonio municipal 
o establecimientos que dependan deí 
Ayuntamiento, salvo los derechos 
Patronato o análogos.

b) Rendimiento d e aprovecha* 
mientos de bienes» comunales que 
cuando proceda sean enajenados, oj 
distribuidos a título oneroso entre loaj 
vecinos.

c) Las subvenciones o auxilios qué] 
sê  obtengan para obras o servició)! 
públicos en el Municipio con cargo 
los Presupuestos del Estado, Regióp*. 
Provincia o Mancomunidades munici-4 
pales. ^

d) Cualesquiera otros reintegros^ 
rentas, subvenciones, dotaciones, lié-* 
reacias, legados, donativos y producá 
tos de. la venta de, los aprovecha* 
míen tos secundarios y de ios sobran* 
tes; de los diversos, ramos de la Ad* 
máhisfración- municipal.

 ̂e) El rendimiento de los serví* 
cios municipalizados. " j

B)  ̂Todas las demás exacciones qué 
autoriza eí Estatuto o que en lo su* 
cesívo puedan autorizarse por otraíj 
disposiciones ajustadas a las bases ti* 
pos de gravamen y normas.» de impo-i 
sición establecidas en el dicho Esta* 
tuto o disposiciones expresadas, ex* 
cepto en̂  lo relativo a los medios dqí 
recaudación, pudiondo libremente e| 
Ayuntamiento elegir, al formar er.dif 
presupuesto, las exacciones que ereaj 
conveniente establecer, de las com * 
prendidas en este apartado B), por nd 
cubrir los gastos de dicho presupuea* 
to con los recursos enumerados en el¡ 
apartado A), no viniendo obligado; es-í 
te Ayuntamiento a sujetarse a ordei| 
alguno de prefación entre estas exac* 
ciones, ni a compensar con rebajaaf 
en. unas los aumentos que en otra$ 
alcancen, ni a imponer gravámenes eM 
unos que sean equivalentes en los déf 
otros, ni alcanzar determinado limité1 
las tarifas de unos antes de estable* 
cer otras diferentes. • ó

Artículo 3.° Podrá el Ayuntamieií* 
to contratar empréstitos en los casoi 
y en la forma que autoriza.el E s tr i 
tuto. *

Artículo 4.° En el caso de hacers'^ 
uso por el Ayuntamiento del arbitrio 
de Pesas y Medí das, se someterá eñí- 
todo tiemper a las disoosiciones deí 
Real decreto de 7 de Junio de 1891 y 
demás disposiciones que lo. regulan.

Artículo 5.° Todas las contribución 
nes, taSas, arbitrios o exacciones qué 
haya de recaudar el Ayunta mi ento 
podrá hacerlas efectivas conformé: 
acuerde el mismo por cada año, me* 
mediante administración directa, nom
brando Agentes recaudadores coií 
ñanza o sin ella; mediante concierto® 
particulares, voluntarios u oblígate* 
ríos, con todos los vecinos o parte dé 
ellos, según convenga; por arrendá-f 
miento de la exacción en pública 11W 
citación; por conciertos gremiales, or 
mediante repartimiento, • 1
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: Artículo 6.° No será requisito in - 
ÍJispensable la formación ael rep a r
timiento general sobre las bases real 
,y personal del Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918. Este reparti
miento podrá confeccionarse por el 
Ayuntamiento con arreglo al proce
dimiento que señala el artículo 523 
del E statuto para  Ayuntamientos de 
Municipios cuyo mayor núcleo de po
blación no exceda de 4.000 habitan
tes. La evaluación de utilidades y se
ñalam iento de cuotas se efectuará 
por Juntas parroquiales que deberán 
Constituirse en cada parroquia, como 
las anteriores Comisiones de la parte 
personal.

Artículo 7.° El Ayuntamiento po
drá libremente señalar el orden de 
imposición de las exacciones m unici
pales que menciona el artículo 535 del 
Estatuto, prescindir o renunciar a la 
imposición de los gravámenes que di
cho artículo menciona y que estime 
lesivos o perjudiciales a los intereses 
del Municipio, teniendo facultad de 
acudir al repartim iento general, sin 
que las cesiones del número 2.° de di
cho artículo 535 alcancen los lím ites 
máximos consentidos por las leyes y 
antes del arbitrio de inquilinato o si
multáneamente con éste, .restable
ciendo en todo su vigor el último pá
rrafo  del artículo 6.° de la ley de 12 
de Junio de 1911.

Artículo 8.° La facultad de arren
dar será discrecional en el Ayunta
miento pleno, sin las limitaciones 
amputes tas en ¡los artículos 14j9 del 
apartado B), del artículo 457 del Es
tatuto, pudiendo hacerla extensiva a 
las contribuciones especiales au to ri
zadas en el número 2.° del artículo 
816, a las tasas de administración, a 
las que gravan las licencias y a toda 
clase de arbitrios autorizados por di
cho Estatuto.
. Artículo 9.° Se autoriza la exis
tencia. de dos cajas para  la custodfa 
de los fondos m unicipales: una para 
el movimiento diario, cuya llave cus
todiara el Depositario, y otra con las 
.tres llaves, que previene la ley', donde 
se guardarán las cantidades de im
portancia y aquellas de que no ha* de 
.disiponerse por el momento. El Ayun
tam iento fijará el lím ite o cuantía 
de la suma que ha de guardarse en 
la prim era, a cargo y responsabilidad 
exclusiva del Cajero.

Aprobada por S. M.- - El Ministro de 
la Gobernación, Severia.no Martínez 
Anido.

EXPOSICION
: SEÑOR: El A yuntam iento de
A lajar, de la p rovincia  de H uel- 
;Va, de conform idad con e] r e 
tícu lo  57 del R eglam ento sobie  o r
gan izac ió n  y fu n c io n am ien to  de los 
Ayuntamientos, en relación con el 
•artículo 142 del E sta tu to , aprobó 
u n  pioyecto de C arta m unicipal 
aplicada al orden económico.
; Cumplidos los requ isito s que p a 
ira su. tram itac ión  determ ina  el 
m encionado . Cuerpo legal, e in fo r
mado por el Consejo de Estado, 
jBste Alto Cuerpo,, constitu ido en,

•pleno, propone su aprobación, sin  
m ás lim itación  que La de que la 
cobranza de los im puestos se ha 
de realizar, aunque con toda liber
tad  en la elección, dentro  de los 
m étodos que señala  el E s ta tu to  y 
con la condición de que en n in 
gún caso ¡las exacciones que hayan 
de estab lecerse  estén  en pugna o 
en contrad icción  con las co n trib u 
ciones del E stado  y con las obli
gaciones tr ib u ta r ia s  del A yunta
m iento  respecto  de la. Hacienda 
pública.

Y conform ándose con el d ic ta 
m en del Consejo de E stado , de 
acuerdo con el Consejo de M inis
tro s, el que suscribe tiene el ho 
n o r de som eter a la sanción de 
Y. M. el ad junto  proyecto de Dé-» 
creto .

Madrid, 23 de Marzo de 1926.

SEÑOR:
A* L. R. P. de V. M.,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

REAL DEC R E T O
De acuerdo con Mi Consejo cb 

M inistros, a p ro p u e s ta  del de ¡la 
G obernación,

Mengo en ap robar la sigu ien te  
C arta  m unicipal del A yuntam iento 
de A tajar, de la p rov incia  de 
Huelva, que es ad jun ta , sin m ás
lim itación  que la de que la co
b ran za  de los im puestos se ha de 
rea lizar, aunque con toda libertad  
en la elección, dentro  de lo s ’ m é
todos que señala  el E s ta tu to  y eon  
la condición de que en n ingún  ca
so las exacciones que hayan  de e s 
tab lecerse  estéft en pugna o en con
trad icción  con las contribuciones 
del E stado  y con las obligaciones 
tr ib u ta ria s  del A yuntam iento r e s 
pecto de la H acienda pública.

Dado en Palacio a v e in titré s  de 
Marzo de mil novecientos v e in ti
séis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v u r t a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

C A R T A  MUNICIPAL

Ám enlo 1.° Serán utilizadles pera 
la dotación de los presupuestos de este 
Ayuntamiento todos los recursos que 
autorizan los artículos 299, 308, 316 
ai 530 y 539 a 545 del Estatuto m u
nicipal vigente fecha 8 de Marzo de 
1924 y los que pueda autorizar cual
quiera otra ley!

Artículo 2-° Además de los recur
sos dichos, podrá utilizar el Ayunta
miento un arbitrio sobre p e rro s ,'im 
poniéndole corno cuota anual cinco 
pesetas por cabeza.

La Ordenanza regulará la exacción 
del arbitrio  y  los casos de exacción

para aquellos perros dedicados exclu
sivamente a la guarda del ganado fue
ra del casco de la población, de sus 
alrededores y de sus anexos.

Artículo 3.° El orden de estable
cimiento de los recursos económicos 
para dotar los presupuestos será el 
sigu ien te:

A) Sin orden de pr el ación entre 
ellos ni límite máximo ni mínimo do 
imposición., pero antes de utilizar los 
recursos del apartado B).

a) Todos los que enueran los pun
tos t, 2, .3 y 4 dei artículo 308' del 
Estatuto.

b) Cualesquiera otros reintegros, 
rentas, subvenciones, dotaciones, he
rencias, legados, donativos' y produc
tos de la venta de los aprovechamien
tos secundarios y  de los sobrantes dé 
los diversos ramos de la Adm inistra
ción municipal.

B) Todas las demás exacciones mu
nicipales que autoriza el menciona
do Estatuto, el artículo 2.° de está 
Carta o que autorice cualquiera, otra 
ley, subordinándose a las bases y re 
glas de imposición, a los tipos de gra
vamen y a las demás normas esta-.

q blecidas en el Estatuto o que se es
tablezcan en dichas leyes, excepto en 
lo relativo a los medios de recauda
ción, siendo potestativo en el Ayun
tamiento 'determinar, al form ar cada 
presupuesto, cuál de las exacciones 
comprendidas en este apartado B) sea 
conveniente establecer, por no bastar 
para cubrir los gastos que se presu
pongan los recursos que se enumeran 
en el anterior apartado A), no te 
niendo el Ayuntamiento que subordi
narse a orden alguno de prelación en
tre estas exacciones ni que compensar 
con rebajas en unas los aumentos que 
otras lleven para determinados con
tribuyentes, y sin que tenga obliga
ción de imponer en unas gravámenes 
que sean equivalentes a los de otros, 
ni que establecer en determinado lí
mite unas exacciones antes de esta
blecer o imponer otras distintas.

Artículo 4.° Podrá el Ayuntamien
to contratar empréstitos en los casos 
y en la forma que autoriza el Esta
tuto, especialmente en sus artículo/ 
539 al 545, así como en otros.

Artículo 5.° Si el Ayuntamiento 
utiliza el arbitrio de pesas y medidas 
podrá seguir, aun después de pasado 
el plazo que establece la disposición 
transitoria Í6 del Estatuto municipal, 
sometiéndole a las disposiciones deí 
Real decreto de 7 de Junio de 1891 
y a los que lo complementan y acla
ran, sin exceder las tarifas que acuer
de de los tipos máximos que autori
za dicho Real decreto.

Artículo 6.° No regirán las lim ita
ciones v prohibiciones establecidas en 
los artículos 450, 457, letra b), y 552 
del Estatuto, sino que, exceptó los 
recargos o cuotas que, según el Es
tatuto u otras disposiciones hayan de 
de hacerse efectivas al Estado, para 
luego entregarlas al Ayuntamiento, 
podrá hacerlas efectivas según acuer
de el Ayuntamiento, todas las  demás 
contribuciones, tasas, arbitrios u otras 
exacciones que haya de recaudar el 
Ayuntamiento podrá hacerlas efecti
vas según acuerde para cada, año, me
diante administración municipal d'i- 
rqpta, nombrando recaudadores con 
afianzamiento o ’ sin él y pudiendo.
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osle caso de adm inistración hacer con
ciertos particu lares, voluntarios u 
obligatorios para la cobranza, ya con 
todos los habitantes del término, ya 
con los de ciertas zonas, según la na
turaleza de la exacción aconseje, y 
podrá acordar, en lugar de la admi
nistración, el arrendamiento de la 
exacción en pxíblica subasta por pujas 
a la llana, o convenir su cobranza por 
conciertos grem iales, o que se rea li
cen mediante repartim iento.

A p re sa d a  p o r S. M.—-El !jM misino 
Üe la Gobernación, S everb m - M artí
nez Anido.

EXPOSICION

SEÑOR: E l A yuntam iento de G u
in ea  de G allego, de la  p rovincia  dé 
H u esca, de conform id ad  con el a r 
tícu lo  57 del R eglam ento  sobre o r
g an izació n  y fu n cio n am ien to  de los 
Ayuntamientos, en relación con el 
artícuílo 142 del E s ta tu to , aprobó 
íin  p royecto  de C arta -m unicipal 
ap licad a al orden- económ ico .

Cum plidos los re q u isito s  que p a 
r a  su tra m ita c ió n  d eterm in a el 
m encionad o Cuerpo legal, e in for-. 
•imada p o r el C onsejo  de E stad o , 
é ste  Alto Cuerpo, con stitu id o  en 
p len o, propone su aprobación , sin  
m ás lim itac ió n  que la de que la 
Cobranza de los im p u estos se ha 
de rea lizar, aunque con toda líber 
,tad en la e lecció n , dentro de I03 
■métodos que señ a la  el E s ta tu to  y 
'con la cond ición  de que en n in 
g ú n  caso  la s  exaccion es que hayan 
Üe establecerse estén en pugna o 
-en co n trad icció n  con las  co n trib u 
c io n e s  del E stad o  y con  las, ob li
g a c io n e s  tr ib u ta r ia s  del Ayunta-: 
¡miento re sp ecto  de la  H acienda 
p ú blica .

Y con form án d o se con el d icta-: 
m en del C onsejo  de E stad o , de 
acu erd o con el C onsejo  de M in is
tro s , el que su scrib e  tien e el h o 
n o r de so m eter a la sanción. de 
JV. M. el ad ju n to  proyecto de D e
cre to . ' •

Madrid, 23 de Marzo de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V t M.,

S e v e u ía n o  Ma r t í n e z  A n id ó

R EA L D EC R E T O

. De acuerdo con Mi C onsejo  de 
M in istro s , a p ro p u esta  del de la  
G obernación ,
, Vengo en ap ro bar la  S iguiente 
C arta  m u nicip al del A yuntam iento 
dé G urrea de G állego, de la provine 
cia  de H u esca, que es ad ju n ta , s in  
p iás lim ita c ió n  que la  de que la  co-: 
b ranza de los im p u estos se ha  de

re a lizar, aunque éo ií toda lib ertad  
en la  elecció n , d entro de los m é
todos que señ a la  é l E s ta tu to  y con 
la condición de que en n in gú n  ca-: 
so las exaccion es que hayan de es-: 
ta b le ce rse  estén  en pugna o en con-: 
traducción con las  con trib u cion es 
del E stad o  y con las  ob ligacion es 
tr ib u ta ria s  del A yu ntam iento resn  
p ecio  de la H acienda pública.

Dado en P a la c io  a v e in titré s  de 
Marzo de m il nov ecientos v e in ti
sé is .

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S ev er ia n o  Ma r t ín ez  An ido .

CARTA MUNICIPAL

Artículo 1.° Serán utilizables para 
la dotación de los presupuestos m u
nicipales de esta Corporación todos 
los recursos que autorizan los artícu 
los 308, 309, 316 a 530 y 539 al 544 
del Estatuto municipal yigente, fecha 
§ de Marzo de Í924, y los que pue
da autorizar cualquiera otra ley.

Artículo 2.° E l orden de establecer 
los recursos económicos para dotar los 
presupuestos de este vecindario, sin 
prelación entre ellos ni lím ite m áxi
mo de imposición, será el siguiente:;

a) Rentas, productos, intereses,-cu
pones de bienes, inscripciones, lega
dos, herencias, créditos y demás de
rechos integrantes del patrimonio mu
nicipal y el rendim iento líquido de 
los servicios municipales.

b) Rendmiento de aprovechamien
to de bienes comunales o del Muni
cipio, que cuando proceda sean ena-, 
jenados o distribuidos a título one
roso entre los vecinos, o sacados a su
basta en forma.

e) Establecim iento de las contri
buciones e impuestos cedidos total o 
parcialm ente por el Estado.

d) Recargos que el Estatuto y otras 
leyes perm itan sobre contribuciones 
que en todo o en parte sigan perte
neciendo al Estado, así como los so
brantes que de esos recargos pueda 
haber en beneñcio de los fondos del 
Municipio.

e) Arbitrio uniform e sobro los 
productos de la tierra que autoriza el 
párrafo segundo del artículo 303 del 
Estatuto, gravándolos hasta un tipo 
máximo de 0,06 por 100 por cada uni
dad de aquéllos. Este gravamen se de-, 
term inará por el Ayuntamiento pleno 
o la confección de los presupuestos 
ordinarios de cada ejercicio, o del de 
la prórroga, si hubiese caso.

• f) Utilización, en caso de necesi
dad, de las demás exacciones que en 
sus artículos 316 al 330 autoriza el 
Estatuto m unicipal; pero sin necesi
dad de someterse al orden de prela
ción entre ellos, ni a ia obligada do 
hacer compensaciones unas con otras, 
ni a la de equiparar gravámenes ni 
establecer lím ites que puedan guardar 
relación entre las distintas exacciones, 
ni rebasar en ninguna de ellas los t i 
pos autorizados por el Estatuto, pro
curando evitar, si se autoriza el arb i
trio sobre los nroductos de la, tierra .

J el repartim iento general dé u tilid á-
J des, a que se refiere el apartado si

guiente.
g) Caso de no autorizarse el arb i

trio uniform e sobre los productos de 
la tierra, a que se contrae el aparta
do e), utilización del repartim iento 
general de utilidades, conforme el a r
tículo 523 del Estatuto, por encon
trarse este Municipio en el caso p re
visto por dicho artículo para verifi
carlo.

h) A rbitrio de Pesas y Medidas 
conforme a las disposiciones, que lo 
regulan. Este arbitrio quedará sin 
efecto si se autorizase .el del aparta
do e) en este artículo.

Artículo 3.° Podrá el Ayuntam ien
to contratar empréstitos en todos los 
casos y en la form a que autoriza el 
Estatuto, especialm ente en sus artícu
los 339 al 544 y otros.

Artículo 4.° Tendrá libertad el 
Ayuntamiento para establecer, respec
to de cada exacción, el medio de co-. 
branza que estime más conveniente a 
sus intereses, aunque lo prohiba é l 
Estatuto, bien por adm inistración di
recta, nombrando recaudadoras, con 
afianzamiento o sin é l; por subasta, 
por arriendo, conciertos gremiales: o 
particulares obligatorios.

Artículo 5.° Caso de autorizar el 
arbitrio uniform e sobre los productos 
de la tierra, s§ ‘dejará sin efecto el 
señalado con la letra g) del artícu
lo 2.°, quedando en vigor si no se au
torízase el prim ero.

Aprobada por S. M.— E l Ministró de 
la  Gobernación, Severiano Martínez 
Anido.

■ h  EXPOSICION

SEÑOR: E l Ayuntamiento de La 
i  Unión, de la provincia; de Murcia, de 
' ¡conformidad con el artículo 57 de£ 

Reglamento sobre organización y fun
cionamiento de los Ayuntamientos, en 
relación con el artículo 142 del E s
tatuto, aprobó un proyecto de Carta 
municipal aplicada al orden econó
mico.

Cumplidos los requisitos que para 
su tram itación determ ina el mencio
nado Cuerpo legal, e informado por 
el Consejo de Estado, este alto Cuer
po, constituido en pleno, propone su 
aprobación sin más lim itación que la 
de que la cobranza de los impuestos 
se h a  de realizar, aunque, con toda 
libertad en la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y con 
la condición de que, en ningún caso, 
las exacciones que hayan de estable
cerse estén en pugna o en contradic
ción con las contribuciones 'del E sta 
do y con las obligaciones tributarias, 
del Ayuntamiento respecto de la Ha
cienda pública.

Y conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, el que sus
cribe tiene el honor de someter a la
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Canción cíe V. M. el adjunte proydctd 
íie Decreto.
v Madrid, 23 de Marzo de 1.92&

:• : SEÑOR:
• • Á  L. R. P. de Y. M.,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A ntro '

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de ME 
.nistros, a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en aprobar la siguiente Car
ta municipal del Ayuntamiento ele 
La  Unión, de la provincia de Murcia, 
que es adjunta, sin más lim itación 
que la de que la cobranza de los im-, 
puestos se ha de realizar, aunque con 
toda libertad en la elección, dentro de 
los métodos que señala el Estatuto 
y  con la condición de que, en ningún 
caso, las exacciones que bajan  de es-r 
iableeers© estén en pugna o en con
tradicción con lás contribuciones del 
Estado y con las obligaciones tribu
tarias del Ayuntamiento r e sp e c to  dq 
la Hacienda pública.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Marzo de mil novecientos veintiséis. -

ALFONSO
El Miñásíro de M Go^riea^ó-ií,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  Ambo.

C A R T A  M U N IC IP A L
Artículo 1 .° Para el régimen eco

nómico de este Municipio de la ciu
dad de La  Unión, de la provincia de 
Murcia, se acoge su Ayuntamiento a 
la facultad que le concede el artícu
lo 57 del Reglamento de 10 de Julio 
de 1924, que ka hecho extensiva íSl 
dicha parte económica a lo precep
tuado en el articulo 142 del vigente 
Estatuto municipal.

Artículo 2.° Aceptando el Ayunta- 
miento de La Unión todos y  cada uno 
de los recursos, ..tasas, arbitrios e im 
posiciones o exacciones municipales en 
general, que para dotar sus' presu
puestos autoriza el expresado Estatuto 
en su libro 2 .°,. se establece por la pre
sente que tendrá amplia libertad para 
autorizarlos y  establecerlos en cada 
baso como más oportuno y  convenien
te lo considere, sin sujetarse* al orden 
do p reí ación que prescriben los ar
tículos 531 y  el siguiente del mencio
nado texto legal.

Artículo 3> Dentro de la indicada 
libertad y antes de acudir a la im 
posición de dichos «arbitrios, tasas e 
imposiciones municipales en general, 
habrán de utilizarse los ingresos on  
dinarios que se mencionan en los nú
meros 1 al 4 del artículo 308 del re
petido Estatuto.

^Asimismo, en este orden de prela
ción se comprenderán las contribu
ciones e impuestos cedidos total o 
parcialmente por el Estado a los 
Ayuntamientos, recargos que en el 
Estatuto y  otras leyes consienten so
bre contribuciones e impuestos que en 
todo o en parte continúen pertene- 
Ciendo al Estado, y  tos sobrantes de 
tales recargos que pueda haber en 
beneficio del Municipio.

Artículo 4.° Guando se utilice para 
dotar el presupuesto municipal algu
no de los arbitrios, tasas y  demás im 
posiciones no numeradas en el párra
fo 2 .° del artículo anterior, que son 
todas las comprendidas en los artícu
los 316 y  siguientes del título 4.° del 
Estatuto, cuya elección se hará sin 
guardar orden alguno de prefación, 
como dice el número 1.° de esta Carta, 
el Ayuntamiento podrá:

a) Disminuir o aumentar los tipos 
de las exacciones, subordinándose, en 
cuanto a bases o reglas de imeos telón, 
,a los del tipo de gravamen y demás 
normas preceptuadas en el Estatuto 
o en las demás leyes aplicables.

b) Yo sujetarse a compensaciones 
con rebajas en unas por los aumentos 
que otras lleven para determinadas 
clases y  contribuyentes.

c) No sujetarse asimismo a" la obli
gación de imponer gravámenes en 
unas que sean equivalentes a los de 
otras.

d) No establecer en determinado 
límite, unas exacciones antes de im 
poner otras, cualquiera que sea su 
naturaleza.

Artículo 5.° El arbitrio de pesas 
y  medidas continuará rigiendo sin in
terrupción por las disposiciones uue 
el Real decreto de 7 de” Julio de 1891 
y por las demás que lo complementan 
y  arfaran, cuyos tipos de gravamen 
no podrá exceaer de los determinados 
en los artículos 3A y  7.° del citado 
Real decreto, teniéndose en cuenta co
mo de aplicación para las multas y1 
demás sanciones penales que se im
pongan, como para los recursos de al
zada contra las resoluciones que se 
dicten en esta materia, a lo prevenido 
en ios artículos 167, 1° 4, 254 y 255 
del Estatuto municipal.

Artículo 6 .° E l Ayuntamiento po
drá apelar al crédito público, em i
tiendo empréstitos /en  la forma y  pa
ra los casos previstos en los artícu
los 539 .al 545 del Estatuto, y  para 
aquellos que lo consideren necesario 
y1 beneficioso para los intereses que 
administra.

Artículo 7.° Cualquiera que sea el 
arbitrio, la tasa o la imposición que 
para el presupuesto se utilice, será 
be/cha efectiva por el medio que 
acuerde el Ayuntamiento Pleno, esto 
es, por fiscalización administrativa, 
por concierto, por encabezamíentós o 
por arriendo.

Los conciertos o encabezamiientos 
podrán ser particulares, comerciales, 
obligatorios b voluntarios. En virtud 
a lo anterior, no regirán las Mulita^ 
clones y  prohibiciones que estable
cen I03 artículos- 456, 457¡ letra B), y  
552 del Estatuto municipal.

Aprobada por S. M.—-El Ministro/dé 
la Gobernación, Severiano Martínez. 
Anido.

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento' de Ta- 
mares, de la provincia de Sevilla, de 
conformidad con el artículo 57 del 
Reglamento sobre organización y  finas» 
etonamiento de los Ayuntamientos, m  
relación cota e! artículo 142 del Es-; 
tatuto, aprobó un proyecto de Carta

municipal aplicada al orden eco no-, 
mico.

Cumplidos los requisitos que pura 
su tramitación determina el meneio* 
nado Cuerpo legal, e informada por 
el Consejo de Estado, este alto Cuer~. 
po, constituido en pleno, propone su 
aprobación sin más limitación que la: 
de que la cobranza de los impuesto# 
se ha -de realizar, aunque con toda' 
libertad en la elección, dentro de k>$ 
métodos que señala el Estatuto y  €0$ 
la condición de que, en ningún caso* 
las exacciones que hayan de estable
cerse estén en pugna- o en contradi0-3 

ción con las contribuciones del Está* 
do y  con las obligaciones tributaria^ 
del Ayuntamiento respecto de la Ha*! 
cienda pública. ^

Y  conformándose con el díctamoiS 
del Consejo de Estado, ele acuerdo coto] 
el Consejo de Ministros, el que sus-* 
cribe tiene el honor de someter a 18] 
sanción de V. M. el adjunto' proyec-ttj 
de Decreto.

Madrid, 23 de Marzo de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M , 

S eve rian o  Ma r t ín e z  A n id q Y

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de M$i 
mis tros, a propuesta del de la Gnbep*t 
nación, 1

Vengo en aprobar la siguiente Car* 
ta municipal del Ayuntamiento dd 
Tomares, de la provincia de Sevilla1, 
que es adjunta, sin más lim itación 
que la de que la-cobranza de los i>mk 
puestos se ha de realizar, aunque eojf 
toda libertad en la elección, dentro d-Cjj 
los métodos que señala el Estatuid 
y  con la condición de que, en ningún! 
caso, las exacciones que hayan de es^ 
tablecerse estén en pugna o en coií* 
tradiccióñ con las contribuciones de| 
Estado y  con las obligaciones tribu-* 
tari as del Ayuntamiento respecto d|¡ 
la Hacienda pública.

Dado en Palacio á Veintitrés <*! 
Marzo de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO ‘
El Ministro dfc la Generan ción,

Se v e r ia n o  M a r t ín e z . An id o .

C A R T A  M U N I C I P A L

Artículo^ 1 .° Para ia  dotación 
los presupuestos de este Ayuntamien^ 
tu serán utilizables todos. los reetirW 
sos que autorizan los artículos 29% 
308, 316 al 530 y  539 a 545 del De-é 
creto-ley de 8  de Marzo de 1924 y lo| 
que autoricen otras leyes, sin ordefll 
de prelaciófn y  sin las lim itacionel 
que establecen los artículos 531 y  si& 
guientes del precitado Decreto-ley.

Artículo 2.° Los recursos a que s$ 
refiere e l articulo anterior se utilizáN 
rári después de los propios de 
Ayuntamiento, tales como producto^
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de fincas y censos, intereses de inscripciones intransferibles, títulos de la Deuda pública, rentas y alquileres de tocias clases, reintegros, venta de efectos públicos, 7egados, donativos, mandas, cesión de terrenos de vía pública, créditos pendientes de ejercicios' cerrados, subvenciones, productos de aprovechamientos comunales (cualquiera que sea el modo como se obtenga) y demás rendimientos que ¡produzcan los bienes y. servicios municipales de todas ciases.Artículo 3,° Todas las exacciones municipales que autoriza el vigente Estatuto municipal o que autoricen' otras leyes se atemperarán a las regias de imposición y tipos de gravamen acordados por el Ayuntamiento pleno y fijados en sus Ordenanzas y normas fijadas por el Estatuto en cuanto se adopten de este Municipio.Artículo 4.° La cobranza de todos los arbitrios municipales que, como fuente de ingreso, fíje el Ayuntamiento pleno en sus presupuestos, y fueran de la clase que fueren^ se acor-: dará por el Ayuntamiento con amplia libertad, ¡podiendo utilizar los medios de recaudación directa,, arriendos, conciertos particulares, repartim ientos y cualquiera otra forma jurídica de contratación, con o sin fianza de los Recaudadores, y con o sin subasta, concurso o adjudicación directa.Artículo 5.° El Ayuntamiento, al confeccionar sus presupuestos, acor-: dará los medios que mejor y. más prácticos sean para su  administración con entera libertad, facultando, a. la Comisión permanente para- que pueda libremente concertar, mediante con-:

trato con los propietarios y por los distintos conceptos que sean presa-, puesta dos, teniendo en cuenta el número de alanzadas, cabezas de ganados y demás productos que se reconozcan a los propietarios dentro- del término, y a su vez en las respectivas fincas, a cuyo efecto se citará al'Ayun- tamiento pleno en el día1 que señale la Comisión permanente para que> con asistencia, de los propietarios se firme con todas las formalidades de ley ; el acta de contrato, en la que, recono- L ciendo y acatando las bases de un concierto, sea legal y fiel compromiso de los pagos que de acuerdo se estipula-. y ren, bien por mños, meses o trim estres anticipados.Artículo 6.° El Ayuntamiento po-¡. drá em itir empréstitos y contratarlos para llevar, a ejecución obras de p rimer establecimiento y cualquier gé* ñero de mejoras y reformas que afei* ten a la ¡policía urbana o a los servi-: cios y obligaciones encomendadas a la Corporación municipal, siempre con; sujeción en lo que fuese menester a.• las disposiciones de los artículos 539 al 545 del Etatuto municipal.Artículo 7.a E l arbitrio de Pesas, y.• Medidas se regirá en este Municipio por el Real decreto de 7 de Junio do 1891 y las disposiciones posteriores- que lo complementen, fijándose las tarifas con arreglo a los tipos que autoriza dicho Real; decreto, el cual regirá sin la limitación consignada en la disposición 16 del Estatuto m unicipal.Artículo 8.° Todas las disposicio-: nes del Decreto-ley de 8 de Marzo dé] 1924 relativas al orden ¡económico se-:

ráii acomodadas a la orientación! f : bases de la presente Carta, si bieií con absoluto respeto al contenido esencial de sus disposiciones.Aprobada por S. M.—El Ministro; de' la Gobernación, Severiano M artínez Anido.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES:
Excmo. S r.: S. M. el ReY (q, D. g;) 

fía tenido á  bien disponer sean, cu
biertas las plazas de P orteros va
cantes que existenten en la form a1 
que se indica en la ad jun ta  reía* 
ciófi, de conform idad con; lo preve* 
nido en la Real orden de esta  Pre* 
sidencia de 25 de Noviembre] dé}" 
1924 (Gaceta del 26).

De Real orden Id dig&Vai.$¿-E, pá** 
ira su conocimiento-yr efeetbsi Dios! 
guarde a N.. E.. muchos años,, Sta-r 
drid> 23- da Marzo. de> 1926v (-

PRIMO DE RIVERA ¡
Señores Ministroé de la- Gobernar 

ción,: Hacienda, Fomento, Ins* 
tracción pública y  Oficial mayoífí 
de la  - Presidencia- del fíonse^q Ministras.'
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R e l a c i ó n  a  q u e  s e  r e f i e r e  l a  R e a l  o r d e n  d e  2 3  d e  M a r z o  d e  1 9 2 6

MINISTERIO MINISTERIO
V A CANTES QUE EXISTEN DE QUE DEPENDE 

LA VACANTE
PORTEROS QUE CUBREN  EN LAS VACANTES A QUE PERTENECE 

EL NOMBRADO

Portero de la Delegación de Hacien
da de B a d a jo z ........................... ............. Hacienda .................... Uno de los que sobran en la plantilla 

de T elégrafos de B adajoz................ Gobernación.
Portero del Catastro Urbano de B a 

dajoz ........................................................... Hacienda .................. . Uno de los que sobran en la plantilla 
de Telégrafos de Badajoz................ Gobernación.

Portero de la Delegación de Hacien
da de B urgos............................................ Hacienda .................... Antonio Gil Rodríguez, Portero de la 

Escuela Normal de Burgos, volun
tario ................... ...................................... Instrucción pública.

Portero de la Escuela Normal de 
Maestros de B urgos.............................. . Instrucción pública., Uno de los que sobran en la plantilla 

de T elégrafos de B urgos..................... Gobernación.
Portero de la D elegación de Hacien

da de Cádiz Hacienda .................. Francisco Pérez Bayo, Portero de Co
rreos de Cádiz, vo lu ntario.... ........... Gobernación.

Dos Porteros de la Delegación de Ha- 
oipnda He Cádiz .................................. Hacienda ................. * Dos de los que sobran en la plantilla 

de Telégrafos de Cádiz......................... Gobernación.
Portero de la Delegación de Hacien

da de Coruña ................................... . Hacienda ................... Uno que sobra en la plantilla del Ins
tituto de Coruña...................................... Instrucción públic..*

Portero de la Jefatura de Obras pú
b lic a s  de Castellón............ ........... ........ Fom ento ..................... Uno que sobra en la plantilla de la 

D eleg a c ió n  de H acienda de C a s
tellón .................... ............................... . Hacienda.

Portero de la Delegación de Hacien-
ida de C u e n c a ............................................ . Hacienda ........... Uno de los que sobran en la plantilla 

de Telégrafos de Cuenca..................... Gobernación.
Portero del Institut-o de segunda en

señanza de Gerona........................... Instrucción pública.. Carlos T em idas Brousons, Portero de 
la Delegación de Hacienda de Ge
rona, vo lu n tario ...................................... Hacienda.

Portero  del Catastro Urbano de 
(Huelva ...................... ......................... Hacienda .................. * Manuel B eltrán  V illanueva Portero

Portero de la Delegación de Hacien
da de H u elva ......................................... Hacienda ...................

del Instituto de Huelva, voluntario.

Uno de los que sobran en la plantilla 
de Telégrafos de H uelva.....................

Instrucción pública.

Gobernación.
Portero del Instituto de segunda en

señanza de H u elva ............................. Instrucción pública.. Uno de los que sobran en la plantilla 
de Telégrafos de H uelva...................... Gobernación.

Portero de la Delegación de Hacien
da de L eón ........................ .................. Hacienda .................... Rafael González Gutiérrez, Portero de 

Correos de León, volu ntario ............ Gobernación.
Portero del instituto de segunda en

señanza de L eó n ............................... Instrucción pública.. Uno que sobra en la plantilla de T e 
légrafos de León.................................... Gobernación. .

Portero de la Sección Agronóm ica de 
Lugo .................................................. Fomento ................... . Uno de los que sobran en la plantilla 

del Instituto oe L ugo........................... Instrucción pública'.
Portero de la Delegación de Hacien

da de M álaga....*.... . . . . . . . . . .......... Hacienda .. . . . . . . . . . . . . . Uno de los que sobran en la plantilki 
de Telégrafos de M álaga..................... Gobernación.

Portero del Catastro Urbano de M ur
cia  .......................................................... . Hacienda ............... Juan Morente Siuirez, Portero de Co

rreos de Murcia, voluntario............. Gobernación.

Gobernación.

Dos Porteros de la D elegación de Ha
cienda de M urcia........... ....................... Hacienda ................... Dos de los que sobran en la plantilla 

de Telégrafos de M urcia................. .
Portero del Catastro Urbano de Oviedo Hacienda ..... .............. Uno que sobra e n 'la  plantilla  de T e 

légrafos de Oviedo............................. . Gobernación.
Portero de la Escuela de Artes y .O fi-i 

cios de O v ie d o ... . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ Instrucción pública.. 

Hacienda ............

Uno que sobra en la plantilla de T e 
légrafos de Oviedo................ ...........

Dos que sobran en la plantilla  de T e 
légrafos de F alencia.............................

Dos Porteros de la Delegación de Ha
cienda de P aten cia............ ............

Gobernación.

Gobernación.
Portero del Gobierno civil de San Se- 
, bastián ..... .„ ....... ................. Gobernación Uno que sobra en la plantilla de T e 

légrafos de San Sebastián............. e. Gobernación.
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VACANTES QUE EXISTEN '
MINISTERIO

DE QUE DEPENDE 
LA VACANTE

PORTEROS QUE CUBREN LAS VACANTES
MINISTERIO i

A QUE PERTENECE 
EL NOMBRADO 

Portero de la Delegación de Hacien
da de Santander ..................... .......... Hacienda ....... . Uno ’que sobra en la plantilla de Te

légrafos de Santander................ Gobernación.
Portero de la Jefatura auxiliar de 

Obras públicas de Santa Cruz de la 
P e l m a  . ............................................. Fomento ................... Uno que sobra en la plantilla de la Es

cuela de Artes y  Oficios de Sania 
Cruz de la Palma............................... Instrucción pública. V,

Portero del Catastro Urbano de Za
ragoza ................................................. Hacienda .................. Uno de los que sobran en la plantilla 

de Telégrafos de Zaragoza...............
Portero de la Delegación de Hacien

da de Baleares . ....... Hacienda .................. Uno de los que sobran en la plantilla 
de Telégrafos de¡ Baleares......... .

Uno de los que sobran en la plantilla 
de Telégrafos de Mahón.....................

Portero de la Depositaría especial de 
Menorca en Mahón . . ..... . Hacienda ....... .

Gobernación.

Gobernación.
Dos Porteros en la Delegación de Ha

cienda de Santa Cruz de Tenerife... Hacienda .......... ....... Dos de los que sobran en la plantilla 
de Telégrafos de Santa Cruz de 
Tenerife .............................................. Gobernación. J

Portero del Catastro Urbano de Santa 
rVm7 rlp T p r i p r i f p  .................... Hacienda ....... .......... Uno de los que sobran en la plantilla 

de Telégrafos de Santa Cruz de 
Tenerife ......... ....................... Gobernación. .*

Portero del Depósito Comercial de Gá-
d i Z ...... ........................ ................... Hacienda .................. Uno de los que sobran en la plantilla 

de Telégrafos de Cádiz............. . Gobernación.
lo A rh inna  Hp Pnlpmó»? Hacienda ........ . Ramiro Pinilla Sánchez, Portero de 

Telégrafos de Gerona, voluntario... 
Joaquín Pons Guerola, cesante rein

gresado, por no existir voluntario... 
Pablo Díaz Escudero, cesante reingre

sado, por no existir yoluntario..... .

Portero de la Aduana de Dancharinea. 

Portero de la Aduana de La Junquera,

Hacienda ..................
Gobernación.

Hacienda ...............
Hacienda.

Hacienda. ,

Madrid, 23 de Marzo de 1926.—Prim o de Rivera. ¡

Excmo. Sr.: Establecidos por di
ferentes disposicíoine-s legales los 
motivos de incompatibilidad con el 
cargo de Inspector provincial do 
Sanidad, en ninguna de ellas se 
determ ina la que manifiestamente 

* resu lta con el cargo de Catedrá
tico. Requiere el desempeño de es
te cargo la permanencia constan
te durante horas fijas en la misma 
localidad donde existe el Centro 
docente a que pertenece el P rofe
sor, contrastando de modo notorio 
el ejercicio de estas funciones con 
las encomendadas al Inspector p ro
vincial de Sanidad, que exigen una 
constante actividad y celo para 
cumplir su misión sanitaria en la 
proy.incia a que se halla destinado, 
teniendo que acudir con la mayor 
urgencia posible en los diversos -.ca
sos de enfermedades epidémicas a 
las localidades invadidas a fin de 
adoptar las medidas preventivas de 
carácter sanitario  que eviten la di- 
í  o son del contagio a los demás dis
tritos y pueblos.

Esta relación de actividad cons
tante y necesaria con todas las lo
calidades de la provincia, que im

plica ausencias forzosas de dura-: 
ción variable, dem uestra ía impo-; 
sibilidad de que un Inspector p ro 
vincial de Sanidad tenga a la vez 
funciones docentes que le obliguen 
a la perm anencia fija en la locali
dad de su residencia, dificultándo
le su actuación san itaria a todos 
los pueblos de su jurisdicción.

Por las razones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

por conveniente disponer que se 
declare incompatible el cargo de 
Catedrático con el de Inspector 
provincial de Sanidad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expedienté 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia del

Directorio Militar, ha tenido a bierf. 
conceder un mes de prórroga, con 
medio sueldo, a la licencia de^uh meé 
que por Real orden de 4 del aé- 
tuail y para  eíl restablecim iento de] 
su salud, se concedió al Auxiliad 
geómetra D. Mariano Gimeno Amil  
que verifica las pruebas prácticas] 
en la provincia de Badajoz, detnerfe 
do continuar en esta  Oorte y fíná-a 
lizando dicha prórroga el día 10 deli 
próximo mes de Abril.

De Real orden lo digo a V. E. pan 
ra  su conocimiento, el del in terés 
sado y demás efectos. Dios guardé] 
a  V, E. muchos años. Madrid, 19 
de Marzo de 1926.

P. D., •

ARDANAZ !
Señor Director general del InstUs 

tuto Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: Vacante una plaza 
de Topógrafo ayudante principal^, 
Jefe de Negociado de prim era cla^ 
se, por jubilación del de esta ca-? 
tegoría D. Enrique Rivas Malilla»; 
que cesó en el servicio activo d$. 
su empleo el día 12 del actual,
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'1 3 .  M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
jnilidad con. lio p ro p u esto  po r d s a 5
D irección general, ha  tenido a bien 
d isp o n er se hagan  los sigu ien tes 
Ascensos de escala*. Al empleo de 
¡Topógrafo ayudante  principal, Jefe  
<de N egociado d e  ¡prim era clase, con 
sueldo anual de 8.000 pesetas, a 
D. Jo sé  G arcía P laza y L eón; ,al 
.hmipleo de T opógrafo  ayudante 
p rinc ipal, Jefe  de Negociado de se 
gunda clase, con -sueldo anual de 
7.000 pesetas, a D. Antonio de Me
d ina y A larcón; al empleo d e  T o 
pógrafo  ayudante prncipal, .Jefe de 
Negociado do te rce ra  clase, con 
sueldo anua l de 6.000 pese tas , a 
D. M anuel G utiérrez y Collado; al 
em pleo de T opógrafo  ayudante p r i
m ero, iQficial oprimero de A dm inis
trac ión , con sueldo anual de 5.000 ' 
pese tas, a D. Angel Maté y Pedro- 
che, -y al empleo de Topógrafo  ayu
dan te  segundo, Oficial segundo  de 
A dm inistración, con  sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a ID. Jo sé  M arta 
P ineda  Z u rita ; entendiéndose con
feridos (e-sto-s .ásenosos con la  ,an- ; 
tigüedad de 13 del actual.

Es asim ism o la vo luntad  de S. "M. 
..se conceda .el re in g re so  en .el se r-  . 
vicio activo de su emplee a D. Ne
m esio López Solás, que está  en s i
tuación  de supernum erario  en ex
p ec tac ió n  de destino, ?en da c a te -  i 
gu rí a ide T opógrafo  ayudante te r -  ; 
'Cero, Oficial Tercero de A dm inis
tración, con sueldo anual de 3.000 pe- 

notas, y que estando vacante una pla- 
;2U de Topógrafo ayudante tercero 
Oficial tercero de Administración, 
p o r haber sido declarado su - 

;pernum er(ario, a su in stancia , el 
dé testa categoría D. Manuel .Gar
c ía  Yillalha y  Garles, que .cesó -en 
?el ’ servicio ac tiv o  .de su empleo el ¡ 
áSfa ii° dsl ca rrieu te  m es, .s.e p o m - 
J>re T opógrafo  ayudan te  tercero , 
Oficial tercero  de; A dm inistración, ¡ 
con sueldo anual de 3.Q00 pesetas, 
ad que hoy es el p rim ero  de los 

2,ap robados que quedaron  en expec
ta c ió n  de destino, ‘que es D. D irilo  
E nriq u e  >Garcín-Sotullo, por no h a 
b e r ' su p ern u m erario  n inguno en 
expectación de destino  en la c itada 

co la se ,;previo muevo re corm cim iento 
bfeciTfatiYQ, ' -¿según d e te rm in a  la 
ñ tte -a l^ rd cn -de &7 -de.Marzo de d 9 2 í  

que ; le ccojueedió este derecho .
®e*;Le&l oréen  do digo & Y. F¡. p a - 

;ra  su conocim iento, el d e  los in te 
resad o s y  ddemás edmto  s. Tdios

guarde a Y. E. m uchos años. Ma- 
drd, 19 de Marzo de 1926.

p.m , 
ARDANAZ

Señor D irector genera l del In s t i 
tu to  -Geográfico y C atastra l.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

I l mo. Sr.: A p ro p u e s ta  de la J u n 
ta  organizadora dei Poder judicial,

'■8. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, accediendo a su 
solicitud, p a ra  el Juzgado be p r i 
m era  in stan c ia  de Soria, de té rm i
no , en dicha provincia, vacan te  p o r  
prom oción d e  D. Ju a n  Cándido An- 
tón  Pacheco, a D. Cayetano Rodrí
guez de los Ríos y .García, T eniente 
fiscal de la m ism a A udiencia p ro 
vincial.

De L eal u rd en  lo digo a Y. L  p a 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 24 de Marzo 
de 1,926.

PONTE

Señor P resid en te  de la A udiencia de 
B urgos.

A  p ro p u es ta  d e  la  Ju n ta  o rg an iza 
d e ra  :del tPoder Jud ic ia l fy' -de confor
midad ,qon Jo prevenido en el a rtícu 
lo d.° del .Real decreto de 24 de Sep
tiembre de i  889,

:S. rM. el L ey  Jq. ,D. ¡g.) La Tenido 
¡a Lien prom over >cn mi Turno tercero 

’• la plaza de Teniente L eeal dq esa 
Audiencia, vacante p o r nom bram ien
to paramero cargo de D. Cayetano Ro
dríguez de ¡ios Líos, a D. José Luis 
Apalategui :y O cejo, i Juez d e  prim era 
instancia de AlcañiZj .que, ocupa-el pri- 
uner lugar en «el escalafón de an tigüe
dad de servicios entre dos de -su ca
tegoría y  -figura ehprim ero ;en da ter
n a  form ulada T ° r  Ja expresada Junta.

De -Real orden lo digo a Y. S. para 
su (Conocimiento y  efectos (Consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 24 de Marzo de 1926,

'PONTE
Señor Fiscaí ,de la  Audiencia de So

ria.

I l m o . Sr. : A p ro p u e s ta  de la Junta 
organizadora del Poder Judicia l, y de 
conformidad con lo prevenido -en el 
artículo «4.° :deJ Real .decreto de 30 de 
,Marzo de.,1 -91-5,,en .relación con el 42

de la ley adicional a. la Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno cuartq 
a la plaza de Abogado fiscal de esa 
Audiencia, vacante por promoción do 
D. Mariano Marcial Fernández, a don 
Angel Martínez de Mendivil y Onda
ra, Juez de prim era instancia e ins* 
tracción de Tolos a, que ocupa el pri
m er lugar en el Escalafón de los de 
su categoría y figura el primero en 
la terna formulada por la :expresada’ 
Junta.

De Real orden lo digo : a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 24 de 'Marzo de 1926.

PONTE
Señor Fiscal de la Audiencia de La¡ 

Coruña.

Ilmo. Sr : A propuesta de la  .Junta 
organizadora del Poder judicial, y de 
conformidad con lo ‘prevenido en el 
artículo 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 42 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder . judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a Lien promover en el turno prim e
ro al Juzgado de prim era instancia 
del distrito de San Román, de esa ciu
dad, de término en esa provincia, va
cante por promoción de D. Francis
co de la Rosa, a D. Gerardo F ontanes 
Pórtela, Juez de prim era instancia § 
instrucción de Übeda, que ocupa el 
prim er lugar en el Escalafón de los 
de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-. 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 24 de "Marzo de 1926. *

PONT r
Señor Presidente de l a . Audiencia *0 

Sevilla.

I l mo. S r . : A  propuesta de la Junta 
or gañiz ador a d e 1 Poder j u di c i a 1,

S. M. -el Ley (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al. Juzgado -de prim era instan-.
• cia vde Tolosa,fde /ascenso en la pro-' 
vincia de Guipúzcoa, vacante por. pro- 

omoéión:ifie-B. Ahgel M artínez de Mein
dfvil, a D. Cirilo Bazcaiztegui y Mar

t in  d e  V illa r ra g u t, J u e z  d e  p r im e ra
dnstimcia ve roLrucción:,de: Gnómica.

,D e.Leal orden Jo djgo a Y. X. .para 
su  eonecinaiento y efectos ...c-onsiguie  ̂
tes. Dios,.guarde, a Y. J.vnuicLos años. 
Madrid, 24 de Marzo de 1926.

.PONTE
Leñor Presidente -de vía / Audiencia 

.Panopiqna.
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Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
¡h bien trasladar, accediendo a su so- 
licitud,, al Juzgado de primera ins
tancia de Guernica, de ascenso en la 
provincia de Vizcaya, vacante por lia- 
be r sido también trasladado D. Cirilo 
a •- Bazcaitegui, a D. Juan de Mada
riaga y Bernaldo de Quirós, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
yillafranca del Panadés.

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 do Marzo de 1926.

PONTE
{Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
Organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
h bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera ins
tancia de Ubeda, de ascenso en la pro-, 
yincia de Jaén, varante por promo
ción de D. Gerardo Fentanes, a don 
T omás Agustín Salcedo Cano, Juez de 
primera instancia e instrucción de La 
Carolina.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
feu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

I lmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
Organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de La Carolina, de ascenso, en la 
provincia de Jaén, vacante por haber 
sido también trasladado D. Tomás 
Agustín Salcedo, a D. Teófilo Escri
bano y Quintanilla, Juez de primera 
instancia e instrucción de Bel monte 
(Cuenca).

De Real orden lo digo a V. I. para 
eonocirniento y efectos consiguientes. 
Pios guarde a Y. I* muchos años. Ma
drid, 24 de Marzo de 1926.

BQNTE
Señor, Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jun
la organizadora del Poder judicial,

M. el Rey (q. B. g j  ha. .tenido ,a 
bien nombrar para el Juzgado de pri- 
íoera instancia de Villafranea -del Pa- 
hadés;, de ascenso en osa provincia,

vacante por traslación de D. Juan de 
Madariaga, a D. Alfonso Barrio y Si
món, excedente voluntario de la mis
ma categoría, que ha solicitado y ob
tenido s.u reingreso en el servicio acr- 
tivo de la carrera.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su cono cimiento y efectos consiguien
tes. Dio.s guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Marzo de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial, y  de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno tercero al 
Juzgado de primera instancia de Al- 
eañiz, de ascenso en la provincia de 
Teruel, vacante por promoción de don 
José Luis Apalategui, a D. José Ma
ría Suárez Vence, Juez de primera 
instancia e instrucción de Pue-nteareas, 
que ocupa e! primer lugar en el es
calafón de antigüedád de servicios en
tre los de su categoría.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Marzo de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial, y 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 41 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno cuarto al 
Juzgado de primera instancia de San 
Felíu de Llobrégat, de ascenso en esa 
provincia, vacante por excedencia de 
D. José Cortés, a P. José Bravo y Mez
quita, Juez de primera instancia e 
instrucción de Ve&drell, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de los de 
su categoría.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, M  de Marzo de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 41 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el REY.(q. D. g.) ha" tenido á 
bien promover, en el turno primero, 
a.1 Juzgado .de primera instancia de 
Belmente, de ascenso en .la provincia 
de Cuenca, vacante por traslación de' 
D, Teófilo Escribano, a D. Luis Valle
jo Quero, Juez de primera instancia o 
instrucción de Torrelaguna, que ocu
pa el primer lugar en el escalafón de 
los de su categoría.

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 24 de Marzo de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial, y 
conformidad con lo prevenido en @¡ 
artículo 4.° del Real decreto de 30 di 
Marzo de 1945, en relación con el II 
de la ley adicional a la Orgánica úeíi 
Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover, en el turno segundo, 
al Juzgado de primera instancia de 
Arcos de la Frontera, de ascenso, en. 
la provincia de Cádiz, vacante por ex-¡ 
eedencia de D. Román Iglesias, a doH 
Enrique Márquez Guerrero, Juez d# 
primera instancia e instrucción d® 
Pego, que ocupa el primer lugar e& 
el escalafón de los de su categoría.

Da Real orden lo digo a V. I. pari 
su conocimiento y efectos consiguien_ 
tes. Dios guarde a V. I. muchas años* 
Madrid, 24 de Marzo de 1926.

PONTE ;

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Sevilla,

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien nombrar para el Juzgado de 
primera instancia de Puenteareas, de 
entrada, en la provincia de Ponteve
dra, vacante por promoción de don 
José María Suárez, a D. José Castro 
Fernández, excedente de la misma ca
tegoría que ha solicitado y obtenido 
su reingreso en ■ el servicio activo de 
la carrera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-
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t es. Dios guarde a Y. í. muchos años. 
Madrid, 24 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta.organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha ten id o  
a bien trasladar, accediendo a su so- 

; licitud, al Juzgado de prim era ins
tancia de Vendrell, de entrada, en la 
provincia de Tarragona, vacante p o r  
promoción de D. José Bravo, a don 
Carlos María García Rodrigo y de Ma- 
drazo, Juez de prim era instancia e 
instrucción de Sacedón.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Marzo de 4026.

PONTE
%cñor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha ten id o  
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de prim era instan- 
d a  de Torrelaguna, de entrada, en esa 
provincia, vacante por promoción de 
P. Luis Valle jo, a D. Feliciano La
berón Reboul, Juez de prim era ins
tancia e instrucción de Marquina. _ 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
'Madrid, 24 de Marzo de 1926.
; t - PONTE
Señor' Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

• S. M. el R ey  (q. D. g.) ha -n id o  
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de prim era instan
cia de Marquina, de entrada, en la 
provincia de Vizcaya, vacante por ha- 
b^r sido trasladado también D. Feli
ciano Raberón, a D. José María Vi
gueras Sangrador, Juez de prim era, 
instancia e instrucción de. Monta Ib án.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde .a. Y. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Marzo de 1926.

• PONTE ; :
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos,

Ilmo. S r.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de prim era 
instancia de Pego, de entrada en la' 
provincia de Alicante, vacante por 
promoción de D. Enrique Márquez, a 
D. Evaristo Olcina García, Juez de 
prim era instancia e instrucción de 
Moreda.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Marzo de 1926.

: PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Excmo. S r.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de prim era instan
cia de Molina de Aragón, de entrada 
en la provincia de Guadalajara, va
cante por excedencia de D. Fabián de 
Diego, a D. Esteban Enrique Rebollar 
Llauradó, Juez de prim era instancia 
e instrucción de Arzúa.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Ilmo. S r.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de prim era instan
cia de Arzúa, de entrada en esa pro
vincia, vacante por haber sido tam 
bién trasladado D. Esteban Enrique 
Rebollar, a D. Evaristo Mouzo Váz
quez, Juez de primera instancia e ins
trucción de Muros.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña;

Ilmo. S,r.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S, M. el. Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar en el turno tercero de 
los establecidos en el artículo 40 de 
la ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial, para, el Juzgado de p r i
mera instancia de Muros, de entrada

en esa provincia, vacante por trasla
ción de D. Evaristo Mouzo, a don 
Francisco de A. Condomines y Valls, 
Aspirante a la Judicatura y al Mi
nisterio fiscal con el número uno en 
la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 24 de Mailo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Excmo. S r .: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido d 
bien nombrar en el turno primero de 
los establecidos en el artículo 40 de 
la ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial, para el Juzgado de p ri
mera instancia de Sacedón, de entra
da  en la. provincia de Guadalajara, 
vacante por traslación de D. Carlos 
María Rodrigo, a D. Fernando Marín 
Hervás, Aspirante a la Judicatura y 
al Ministerio fiscal con el número 21 
en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Marzo de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Ilmo. Sr.: A p ropuesta  de la .J im 
ia organizadora del Poder judicial* 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha ten ido  a 
bien nom brar, en el tu rno  segundo 
de los establecidos en el artículo’ 
40 de la ley Adicional a la o rgá
nica del Poder judicial, para el) 
Juzgado de p rim era  instan-ai a dé 
Montalbán, de entrada, en la p ro 
vincia de Teruel, vacante por t r a s 
lación de D. José M aría Vigueras, 
a D. Bartolom é Alió Fanes, Aspi-, 
ran te  a la Júd ica tu rá  y al M inis
terio fiscal con el núm ero 30 en la 
escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos con-; 
siguientes. Dios guardé a Y. I. m u
chos años. Madrid, 24 de Marzo; 
de 1926.

PONTE
Señor P residente de la Audiencia 

Zaragoza.

Ilmo. Sr.: A p ropuesta  de la J u ih  
la  organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido &• 
bien nom brar, en el turno tercero 
de los establecidos en el artículo,
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40 de la ley Ad icional a la orgá-; 
nica del Poder judicia l, para ell 
Juzgado de prim era instan ce a de 
Mor ell a, de entrada, en la provin-. 
cia de Castellón,-, vacante por tras
lación de D. Evaristo  Olcina, a don 
Angel de la Guardia y Pi, A sp iran 
te a la Judicatura y al M in isterio 
fiscal con el número 31 en la escala 
de! Cuerpo.

De Iteal orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y  efectos con-: 
siguientes. D ios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 24 de Marzo 
■de 1926.

PO N TE

Señor Presiden te de la  Audiencia 
de Valencia.

I lmo. Sr.: A  propuesta de la Jun
ta organ izadora del Poder judicia l, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
-bien nombrar, en el turno prim ero 
de ios establecidos en el artícu lo 
40 de la ley Ad icional a la o rgá 
nica del Poder judicial, para el' 
Juzgado de prim era instancia de 
A lcañ ices, de entrada, en la p ro 
vincia  de Zam ora, vacante por ex
cedencia de D. Damián Galmés, a 
D. Lu is Salcedo y Diez de Tejada, 
aspirante a la Judicatura y al M i
n isterio  fiscal, con el número 32 
en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo d igo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos con-: 
s igu ientes. D ios guarde a Y . I. m u
chos años. Madrid, 24 de M arzo 
de 1926.

PO N TE

Señor Presidente de la  Audiencia 
de YaIIadalid .

Excmo. Sr.: V isto el expediente 
instruido con m otivo de instancia 
del A lcalde de Junciana, en la p ro 
vincia de Avila , solicitando la crea
ción en la mencionada localidad, de 
un Juzgado municipal, por haber
se constituido en Ayuntam iento in 
dependiente, al s-egregarse del de 
Gilbuesna, por Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925:

Resultando que en el expediente 
so acredita la conveniencia de ac
ceder a lo solicitado, por las m a
yores facilidades que al proceder 
así tendrán los vecinos dM expre
sado pueblo, para cuanto se rela
cione con los asuntos de índole ju 
dicial, que puedan ventilarse ante 
el mencionado Juzgado y para el 
cumplim iento de las obligaciones 
que la leg is lac ión  Ies impone, por

Jo que a !,¡a inscripción de los ma-: 
trim ónios, nacim ientos’ y  defuncio-: 
nes en la oficina del R eg istro  c i
v il se re fiere :

Considerando que, según lo d is
puesto en el párra fo  prim ero del 
artículo 1.° de la. ley de Justicia mu
nicipal de 5 de Agosto  de 1907, no 
derogado por las d isposiciones re 
feren tes a la m ateria dictadas con 
posterioridad, en cada término mu
nicipal habrá un Juzgado munici-: 
pal:

Y isto  el expresado artícu lo y  el 
12 de la ley Provisional sobre or
ganización  del Poder judicia l de 15 
de Septembre de 1870; teniendo en’ 
cuenta el in form e favorab le  de la 
Sala de gobierno de esa Audiencia,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido' a 
bien disponer, de conform idad con 
el d ictam en que en el expediente 
ha emitido la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo, la creación en 
el pueblo de Junciana de un Juz
gado municipal, con el m ism o te
rritorio  ju risd iccional que el as ig 
nado a su Ayuntam iento, que d e - ,  
penda para todos los efectos ju d i
ciales del de primera instancia e 
instrucción de Barco de Avila .

L o  que de Real orden digo a 
Y. E. para su conocim iento y a fin 
de que se sirva dictar las órdenes 
oportunas para que en la forma 
que determ ina la leg is lac ión  v ig en 
te se proceda al nom bram iento de 
Juez, F iscal, sus suplentes respec
tivos y  el personal necesario para 
e l 'Senvipio del expresado Juzgado, 
con objeto dé que pueda com enzar 
a funcionar lo antes posible, lo 
m ism o en lo que se refiere a los 
asuntos de índole jud icia l de su 
com petencia que en lo que afecta 
al servicio  del R egistro  civil, co
municando a este M in isterio el día 
que se señale para. ello. Dio: guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 
24 de Marzo de 1926.

PO NTE

Señor Presidente de la Audiencia
de Madrid.

MINISTERIO DE MARINA
R E AL ORDEN

Excmo. S r.: Visto el expediente
instruido con "motivo de la Real orden 
del Ministerio de Estado de 27 d.e No
viembre último, en la que se consig
nan los deseos expuestos por los co
merciantes y agricultores de Fernan
do Póo, para que la Compañía Tras

atlántica suprima en su (expedición; 
mensual a, las posesiones .españolas 
del Golfo de Guinea las escalas d# 
Santa Cruz de la Palma y  A rrecife;!

Considerando que, a ju icio de los 
expresados solicitantes, son innecesar: 
rias las referidas escalas, por tener 
atendidas sus comunicaciones con las- 
líneas subvencionadas especialmente; 
afectas al Archipiélago canario; s ien -1 
do, por otra parte, su realización la1, 
causa que se opone al cumplimiento! 
normal del itinerario de la repetida! 
lín ea :

Considerando que de los datos apor
tados al expediente se deduce que el 
tráfico de pasajeros y  mercancías acu
sa un movimiento insignificante entre!; 
los puertos de Canarias y  Fernando 
Póo:

Considerando que la supresión de 
las referidas escalas debe estimarse 
comprendida en el artículo 19 del con-: 
trato que establece normas para fo r
mación y  aprobación de los itinera-. 
rios, ■

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer:

1.° Que se abra una información 
pública por un plazo de treinta días 
para que los Ministerios de Estada, 
Gobernación, Guerra y  Fomento y  la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias manifiesten lo que estimen 
oportuno, pudiendo asimismo em itir 
su informe las Cámaras de Comerció, 
entidades, organismos y aun particu*.; 
lares a quienes afecte la modifica
ción; y

2.° Que se publique esta disposU: 
ción en la G aceta  de  M ad rid  para co« 
no-cimiento de los expresados Minis-v 
terios, organismos y  público en ge
neral. V

De Real orden lo participo a V. J i
para su conocimiento y efectos consi-* 
guientes. Dios guarde a Y . E. mucho* 
años. Madrid, 22 de Marzo de Í9M .

CORNEJO :

Señor Director general de Nayega^ésU:

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

I lmo. S r.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, coa 
objeto de contratar, por medio de su
basta pública, el suministro de papel 
continuo para la elaboración de reci
bos de contribuciones, que ha de em
plearse en las labores de la Fábrica 
durante el ejercicio económico de 
1926-27.
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Resultando que p a ra  la  indicada la -  
b o r  se necesita ad q u irir  la  cantidad  
[fie 2.S88 resm as de papel de las d is
tin ta s  clases y  tam años que s>e espe

c if ic a n  en el pliego de condiciones ;
¡ R esultando que se ñ a  solicitado, y 
obtenido, de la D irección general de 
ÍFesorería y  C ontabilidad la  conform i
d a d  con la Cláusula re la tiv a  a los p a -  
-jgos que han  de hacerse al co n tra tis -  
Ja* según d e te rm in a  la  Real o rden  
|¡3>e 4 de N oviem bre de 18ñ2, rep rodu- 
¡cdda en 13 de igual m es del año 1879: 

R esultando que form ulado el p lie 
go de condiciones a que h a  de a ju s 
ta rse  la subasta, h an  prestado su con
form idad  con el misino, tanto  la  Abo
gacía del Estado de ese Centro direc
tivo, como el T ribunal Suprem o de la 
¡Hacienda púb lica:

C onsiderando que en el repetido 
pliego de condiciones se consignan, 
don el debido, detalle, las ca rac te rís 
ticas que, a ju ic io  de la  Sección f a 
cu lta tiv a  de la  .Fábrica, hab rá  de r e 
u n ir  el papel objeto del sum inistro , 
y  se observan las p rescripciones es
tab lec idas por la  ley de P rotección 
& la Industria  nacional de 14 de Fe- 
forero de 1907 y la  de A dm inistración 
¡y Contabilidad de la H acienda p ú b li
ca  de 1.° de Ju lio  de 1911; hallándose 
b ien  determ inadas las obligaciones de 
Jambas partes co n tra tan tes ;

Considerando que por. hallarse  casi 
Agotadas las ex istencia  de esta clase 
Se ¡papel, el servicio es de u rgen te  
realización, a fin de que no su fra n ... 
re traso  las labores de confnación de 
recibos tr ib u ta rio s ,

8 .  M. el R e y  (q. D. g .) ,  de co n 
fo rm idad  con lo propuesto  p o r esa D i
rección general, ha  tenido a bien r e 
so lver se apruebe el referido  pliego 
5de condiciones, autorizando a la m  is
lam p a ra  con tra tar, m ed ian te  subas- 
j a  pública,, y  en el plazo m ás breve 
posible, el sum inistro  de papel con- 
j in u o  que h a  de em plearse en la ela
boración de recibos de con tribucio 
nes d u ra n te  el ejercicio económico 
de 1926-27.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
¡su conocim iento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 22 de Marzo de 1926.

CALVO BOTELO
Sejñor D irec to r general de la F áb rica  

de Moneda y  Tim bre.

I lm o. Sr. H ab iéndose  ag o tad o  la  
ex is te n c ia  de p ape l p a ra  la  im p re 
sión del B oletín  O ficial del M in is
terio de H acienda  y  siendo de u r 
g e n c ia  la .adquisición de m ay o r n ú 
m ero  de re sm a s  p a r a  que no se p a 
ra lic e  la p u b lic a c ió n

S, M'. el R e y  (q. D. ,g.) se h a  servido, 
a p ro b a r  el. p re s u p u e s to  fo rm u la d o  
p o r  la  S ección  fa c u lta t iv a  de e sa  
D irecc ió n  g e n e ra l, im p o r ta n te  pe-: 
se ta s  3.965,50, p a ra  ad q u is ic ió n , 
p o r  g e s tió n  d irec ta , de 95 resanas 
de p ap e l s a tin a d o  b lanco  y 20 del 
sa tin a d o  azul, con d es tin o  a la  im 
presión  de dicho B oletín  O ficial, y 
d isp o n e r  que p o r  la  O rd en ac ió n  de 
P ag o s  del M in is te rio  de H ac ienda  
se  lib re  a fav o r del T e so re ro  C on
ta d o r  de d ich a  F á b r ic a  la  re fe r id a  
ca n tid a d  de 3.965,50 p e se ta s , á  j u s 
tif ica r, con  ca rg o  a l c réd ito  con-: 
s ig n a d o  en el a r tíc u lo  14, a r tíc u lo
4.° de la  secc ió n  11 del v ig e n te  p r e 
su p u e s to  de g a s to s .

De R eal o rd en  lo com un ico  a 
V. I. p a r a  su  co n o c im ien to  y e fe c 
to s  c o n s ig u ie n te s . D ios g u a rd e  a 
V. I .  .m uchos añ o s . M adrid, 22  de 
M arzo de 1926.

CALVO SOTELO 
S eñor D ire c to r  g e n e ra l de la  Fá~¡ 

b rica  de M oneda y T im b re .

E x cm o. S r.: Con a rre g lo  a lo d is 
p u e s to  en  el a r tíc u lo  3 .° del R eal 
d ec re to  de 6 del c o r r ie n te  m es,

S. ,M. el R e y  (q. D. g .) , a p r o 
p u e s ta  del D ire c to r  g e n e ra l de P ro 
p ied ad es  y c o n tr ib u c ió n  te r r i to r ia l ,  
h a  ten id o  a b ien  n o m b ra r  V ocales 
de la  J u n ta  s u p e r io r  de C a ta s tro , 

_de la  d ig n a  p re s id e n c ia  d e  V. E., 
a  los fu n c io n a rio s  d e  e s te  M in is
te rio  :

D on Jo a q u ín  de U rzáiz y C ada- 
val, S u b d ire c to r  de lo C on tencioso  
del E s ta d o ; D. M ariano  R io s tra  y 
.Sauz, a efe de A d m in is tra c ió n  de 
te rc e ra  c la se , A d m in is tra d o r  de 
R e n ta s  'p ú b lic a s  de e s ta  provincia,* 
D. D an ie l López y R odríguez, Je fe  
de A d m in is tra c ió n  de te rc e ra  c la 
se en la  D irecc ió n  genera.! de R en 
ta s  p ú b lic a s ; D, A dolfo S ixto K on- 
iá n , J e fe  de N egociado de p r im e 
ra  clase del Cuerpo P ericial de Con
tabilidad en la Dirección general 
de T e s o re r ía  y C o n tab ilid ad ; don 
F ra n c isc o  A rm engo l y D íaz, Je fe  
de N egociado  de p r im e ra  c lase  en 
la  D eleg ac ió n  de H ac ienda  en e s ta  
p ro v in c ia , y D. M iguel A ngel de U r- 
q u ía  y M artín , A bogado del E s ta d o  

: en  la  m ism a  D eleg ac ió n  de H a
cienda .

De R eal o rden  lo com un ico  a 
V. E. p a ra  los e fec to s  c o n s ig u ie n 
te s . D ios g u a rd e  a V. É . m u ch o s 
añ o s . M adrid, 25 de M arzo de 1926.

CALVO BOTELO -
S eñor P re s id e n te  de la J u n t a  S u- 

1 p e r ic r  d e  Da tas tro .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
I lmo. S r . : E l P residen te de la F e 

deración de Colegios Médicos E sp a
ñoles, en nom bre de aquella entidad 
y en rep resen tac ión  de las indicadas. 
Corporaciones, expone a la constele-: 
ración de este Ministerio la necesidad 
de que se dicte una disposición de 
carácter general que ponga coto a 
una nueva clase ..de in trusism o que 
tiene lugar en el campo médico, ej c r
eída por los que, denom inándose a sí 
propios “Médicos n a tu ris ta s  ” , caro-; 
een del correspondiente título p ro fe 
sional que íes au torice legalm enfe r a 
ra  el ejercicio de la M edicina en E s
paña, ostentando solam ente, en ja 
m ayoría de los cosos, un títu lo  expe
dido por alguna institución ex tran je 
ra, m ediante el pago de determ inada 
cantidad, y  ai am paro del. cual inva
den la profesión médica.

Sería una to lerancia indebida de las 
A utoridades gubernativas y san ita rias 
olvidarse que el natu rism o es senci
llam ente un  capítulo de la Medicina, 
dentro del que se contienen especia
les princip ios de aplicación ind iv i
dual, de h igiene y de te rap éu tica . Por 
esto, la regulación de sus proced i
m ientos, la adopción de sus métodos, 
la oportunidad y el modo de em plear 
los medios que esta doctrina propug
na sólo pueden ser estim ados en su 
ju s ta  m edida por el Médico, debiendo 
darse el carácter de in trusos en la 
profesión a los que, sin poseer aquel 
títu lo , se dedican a la especialidad de 
na tu ris tas  en Consultorios y Clínicas 
■de pública explotación.

En razón de lo expuesto,
S. M. el Rey (g, D. g.) ha tenido a 

bien d isponer:
1.° Que la profesión de “ n a tu ris- 

t a ”, como ram o especial de la  Medi
cina, sólo puede ser ¡ejercida por quien 
posea el ¡título do Doctor o L icencia
do en Medicina, y Cirugía. .

2.° Que en ningún caso pueden 
funcionar Clínicas ni EstabTécimien- 
fos ¡dedicados a ¡cónsultas y métodos 
nal a ris tas  sin es ta r dirigidos por un 
Doctor o Licenciado en Medicina.

.3;° , .Que se proceda a lá ¡clausura 
inm ediata - de ios Centros que hoy 
existen con carácter médkm-nal: amis
ta, siem pre que no se a ju sten  a las 
condiciones expresadas en "los ante
riores apartados; y

4.o D ue en el cum plí m iento de las 
an terio res disposiciones se tenga ¡en 
cuenta po r Jos G obernadores civiles, 
Raspee lores prov inciales ¡de Brandad y 
.Subdelegados d e  Medicina, j  se haga
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aplicación en su caso de las instruc- 
jciones dadas en la Real orden de 2Í 
de Diciembre de 1925 so-ble perseeu- 
fción. del intrusismo en las profesiones 
sanitarias,

De Real orden lo digo a Y. T. para 
isu conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a Y. I. mochos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
[Señor Director general de Sanidad,

Ilmo. Sr . : El Estatuto provincial
de. 20 de Marzo de 1925 señaló a las 

• Diputaciones provinciales, entre sus 
obligaciones mínimas de carácter sa
nitario» la de sostener un Instituto de 
Higiene con los cometidos indicados 
en el apartado G) del artículo 128. 
Dispuso asimismo esta Soberana dis
posición que allí donde hubiere bri
gadas sanitarias provinciales, consti
tuidas a base de la mancomúnifdad 

/municipal, incorporasen sus servicios 
ñn los de este Instituto de Higiene, a 
fin de evitar duplicidad de funciones, 
economizar gastos y dar mayor vida 
legal y desarrollo a estos organismos, 
creados por sencillas Reales órdenes 
;al margen de la ley Municipal.

Ha transcurrido, pues, un año des- 
'de la promulgación de dicho Esta
tuto y se acerca a un semestre la 
fecha de aprobación, par Real decre
to, del Reglamento de Sanidad pro
vincial, que desenvolvió aquellos pre
ceptos en el correspondiente articu
lado. NfO hay, pues, razón, despu (ib  
de este período para que sean tantas 
las Diputaciones provinciales que 
permanecen silenciosas ante tan ter
minantes preceptos, no habiendo hecho 
gestión alguna para su inmediato : 
cumplimiento.

Por otra parle* son también varias 
las Corporaciones provinciales que, ai 
hacerse cargo de las extinguidas Bri
gadas sanitarias, para constituir a 
base de ellas los Institutos de Hi
giene, han interpretado equivocada
mente, con daño de los servicios, el 
papel que en su organización les asig
na el propio Estatuto, las Reales ór
denes aclaratorias de 28 de Mayo de 
1925 y más concretamente el citado 
Reglamento de Sanidad provincial.

A estimular el celo de las Dipu
taciones perezosas, y a llamar la aten
ción de todas sobre sus deberes y de
rechos en este particular, se dirige 
la presente Real orden, en la cual

S. M. el Rey (q. P . g.) se ha servido j 
disponer:

•1.° Que m . di im prorrogable plazo 
de un mes las Corporaciones provin
ciales que no tuvieran ya constituido , 
el Bis Ululo de Higiene, procederán ñ :

hacerlo, dando cuenta a este Ministe
rio de su organización y justificando, 
en caso negativo, sus causas y las ges
tiones realizadas para obviarlas a Ja 
mayor urgencia posible.

2.° Que siendo de cargo de las 
Diputaciones provinciales el régimen 
administrativo de los Institutos de 

• Higiene y de los Inspectores provin
ciales de Sanidad, cuanto afecte a su 
organización técnica, se tenga en 
cuenta por ambas entidades el debi
do deslinde de sus atribuciones y de 
su esfera de acción para que, en nin
gún caso, se susciten competencias 
ni dificultades que entorpezcan o .re
trasen los servicios sanitarios enco
mendados a dichos organismos. Á es
tos efectos, las Diputaciones provin
ciales, de acuerdo con los expresados 
funcionarios, redactarán, en el más 
breve plazo posible, el Reglamento a 
que ha de acomodarse el régimen in
terior del indicado Centro, de confor
midad a los preceptos establecidos eq 
el capítulo 3.° del precitado Regla
mento de Sanidad provincial.

3.° Que las vacantes de personal 
facultativo existentes en los Institu
tos provinciales de Higiene se anun
cien seguidamente a oposición en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para lo cual las 
Diputaciones provinciales que no lo 
hubiesen ya hecho remitirán., en el 
plazo de un mes, a la Dirección gene
ral de Sanidad, la plantilla del refe
rido personal, con nota de sus cargos 
y de sus haberes y expresión de las 
plazas que estuviesen debidamente 
cubiertas y de las que hayan de pro
veerse en la forma determinada en el 
artíulo 16 de dicho Reglamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el de los Gobernado
res civiles, Delegado del Gobierno de 
Gran Canaria, Presidentes de las 
Diputaciones provinciales y efetos 
consiguientes. Dios guarde a. Y. I. mu
chos años. M.adrid, 23 de Marzo 
de 1926.

MARTINEZ. ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Ilm o. Sr.: V isto el expediente e 
inform e elevados a este Ministerio 
por la. Com isión liquidadora nom-: 
brada por Real orden de 12 de D i
ciem bre últim o, para inventariar y  
hacersq cargo de los fondos, ense-r 
res y docum entos, que procedentes 
de la suprimida Tunta de gobierno 
y Patronato de Veterinarios titu-. 
lares se hallasen en poder de la  di-: 
suelta A sociación  nacional de Ve-: 
terinaria, dando cuenta del resuD  
lado de su labor y cum plim iento de 
la m isión que le fué confiada.

i
S. M. el R e y  (q. D. g.) há tenido, áí 

bien d isponer: i ; ‘
1.° Que so declare disuelta IaM 

expresada Com isión y se den 
gracias* de Real orden a lo s  seño-v 
ros D. Leandro1 V aldés Q jarraño,; 
Jefe de .Negociado de este M in iste-' 
r io ; D. Francisco Tello Rentero, 
Abogado del E stado; D. Juan de, 
Castro y Valero, Presidente del Go-i 
legio de V eterinarios de Madrid; 
D. Cesarlo Sauz Ejgaña, Presidente' 
de la disuelta A sociación  nacionaQ 
de Veterinaria, y D. Juan Antonio 
Martín, Presidente de la A sociacióif 
de Veterinarios m unicipales de es^ 
ta Corte, que la integraban, por el 
celo y ¡competencia ¡demostrador 
en el desem peño de su com etido.

2,° Que la cantidad de 3.420 pe-* 
setas que obran en la Caja gene
ral de D epósitos a d isposición  .dd 
este M inisterio, fondos pertene
cientes a la suprimida Junta de 
•gobierno y Patronato de V eterina
rios titulares, y  que la  disupFtía 
A sociación  nacional Veterinaria 
acordó constituyeran el fondo in i
cial de una suscripción  para el Co

leg io  de H uérfanos de la clase, se 
ingrese, de conform idad con la 
propuesta de la m ayoría de la Co
m isión, en una cuenta corriente deh 
B anco de! España, con el título; 
“ Suscripción para el Colegio- de 
Huérfanos de V eterinaria1’ ; y

.3,° Que los enseres y docum en
tos pertenecientes a la citada Jun~¡ 
ta y que fueron  entregados con in-: 
ven tari o al Sr. Presidente del ;Co-j 
leg io  provincial de Veterinaria de'1 
Madrid continúen en depósito en el 
loca l de esta  A sociación  hasta que 
sea acordado lo m ás procedente soJ  
bre su  destino u lterior.

De Real orden lo  digo .a V. I. para  
su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de Marzo de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de Sanidad.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION  G EN ERAL DE JU STI
C IA , C U L T O  Y  A S U N T O S  G E N E 

RALES
En el Juzgado de primera instancia 

de Almendrakvjo se halla vacante, por 
fallecimiento del que la desempeñaba, 
la plaza de Médico forense y  de Ia¿ 
Prisión preventiva, de categoría de
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ascenso, que debo proveerlo por con
curso de. m éritos en la categoría iii- 

;inediata in ferior, conform e a lo p re 
venido en el artículo 8.° del Real de - 
creí o de 12 de Abril de 1915 /

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Cáceres, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación  de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 25 de Marzo de í 92 6— El 
D irector general, Ramón G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instancia 
de A reos de la Frontera se halla va 
cante, p o r  prom oción  del que la des
empeñaba,, la plaza de M édico forense 
y  de la prisión  preventivá de Sevilla, 
•que debe proveerse, por concurso de 
antigüedad absoluta en la categoría 
inmediata in ferior, conform e a lo pre
venido en el artículo 8.° del R e a l c e -  
ere to de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla, por conducto 
del Juez del partido T i que presten 
sus servicios, dentro del plázo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación  de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 25 de Marzo de Í926.— El 
D irector general, Ramón G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Ferrol se halla vacante, por fa lle 
cim iento del que la desempeñaba, la 
plaza de Médico forense y  de la Pri
sión preventiva, de categoría de tér
mino, que debe proveerse por con 
curso de antigüedad absoluta en la 
categoría inmediata in ferior, con for
m e a lo prevenido en el artículo 8.° 
del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de La Coruña, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación  de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 25 de Marzo de .1926.— El 
¿Director general, Ramón G. del Valle.

M IN ISTERIO  D E M ARIN A 

DIRECCION GENERAL DE PESCA
Convocadas oposiciones para proveer 

la plaza de Ayudante del Departa men
tó de Quím ica de esta D irección  g e 
neral de Pesca por Real orden de 22 
de- D iciem bre de 1925 (í) O. num e
ro 291), han presentado instancias den
tro del piazo legal los Sres. D. Frutos 
Agustín Gila y Esteban y D. José Ce
rezo Jiménez, que reúnen las cond i
ciones ex ig id as -p or  las disposiciones 
vigentes, los cuales se servirán p re
servarse ten el local do la D irección  g e 
neral, de Pesca, calle Alcalá; núm. 31, 
el día 22Me Abril próxim o, a las once 
de la mañana, para dar com ienzo a los 
e jercicios  de oposición.

Diez días antes, en el m ism o loca!, 
tendrán a su disposición  el cuestiona
rio, con su jeción  al cual se han de v e 
rificar los e jercicios oral y  escrito.

Madrid, 17 de Marzo de 1926.— El 
D irector general, Odón de Buen.
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MINISTERIO BE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

La subasta celebrada en el día de 
hoy  para la adquisición y  am ortiza
ción  de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, ha sido declarada de
sierta por falta de Imitadores.

Madrid, 25 de Marzo de 1926.— El 
D irector general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

In stru id o  p or  este M in isterio  ex 
ped iente  para  c la s ifica r  la F u n d a 
ción denominada “ E scu ela” , insti
tu ida  en L as B a rcen a s (S a n tan 
der) p or  D. M anuel R od rígu ez  V ega,

Esta D irección  general ha d is
p u esto , en cu m p lim ien to  de. lo p r e 
ven id o  en el a rtícu lo  43 de la In s 
tru cc ió n  de 24 de Ju lio  de 1913, c o n 
ceder audiencia a los representan
tes de d ich a  F u n d a ción  e in te re sa 
dos en sus ben efic ios , p or  un  té r 
m ino de quince días, a contar des
de el sigu ien te  al de la p u b lica c ió n  
del presente edicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , plazo durante el cual so ha
lla rá  de m an ifiesto  el expedien te do 
referencia en la Sección de Funda
cio n e s  b on é ficü -d o e e n te s  de éste 
M in isterio , de nueve de la m añana 
a dos de la tarde.

L o  que se ho.ee p ú b lico  para  g e 
neral co n o c im ie n to . M adrid, 20 de 
Marzo de 1926.— El D irector gene
ral, Suárez Som onte .

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE O B R AS
PUBLICAS

PERSONAL y  ASUNTOOS GENERALES

Vista la instancia prom ovida por el 
T orrero de faros, afecto al de O rope- 
sa (Castellón), D. José Bádenes A r
quee, en solicitud de que se le conce
da un mes de licencia por en fe rm o :

Vistos el certificado facultativo 'que 
al efecto; se acompaña, eL favorable, 
in form e del Ingeniero Jefe de Caste
llón, em itido en el oficio de rem isión  
de la, instancia, y la. Real orden de 12 
de D iciem bre dé 1924, .

B. M. el Rey (q, D. g ,) s e  ha servido 
acceder a lo solicitado por e l'm e n cio 
nado Torrero y, en su consecuencia,

concederle treinta días de licencia, 
con goce de sueldo y con residencia; 
en Alvora, con arreglo a lo prevenido 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para su conocim iento y efec^ 
tos. D ios guarde a V /S , m uchos años* 
Madrid, 22 de Marzo do 1926.— El Di-: 
rector general, P. IX, el Jefe dei Ne-« 
gociado. P. E., Bascarán.
Senoy Ordenador de Pagos por obb~;

gaciones de este M inisterio.

S E C C I O N  D E  M I N A S  E  I N D U S - 
TRIAS METALURGICAS

PERSONAL

Visto el expediente instruido para 
proveer por concurso dos plazas do 
Escribientes Delineantes de Minas de 
tercera clase, Oficiales terceros de A d
m inistración , con el sueldo anual do 
3.000 pesetas:

Vísta la Real orden de 30 de D i
ciem bre de 1919 y el in form e del 
Consejo de M inería:

Resultando que dicho Consejo p ro 
pone para cubrir las dos vacantes a 
D. A lejandro Mata Alejandre, con el 
núm ero í, y a D. F ran cisco  M erelo 
Azañón, con* el núm ero 2 :

Residí ando que después de anun
ciado el concurso se produjo  otra va-, 
cante, en corrida de escala, por fa
llecim iento del de segunda clase don 
Bernardo Flores, quedando sin cubrir 
la vacante de E scribiente Delineante, 
de tercera clase por no existir aspi
rantes con derecho a ingreso: 

Resultando que el Consejo de Mi
nería propone sean nom brados en si-, 
tuación de “ en expectación  de desti
n o ” para cubrir dicha vacante y  bis 
que en plazo breve puedan ocurrir, a 
siete de los concursantes que presen-, 
tan m ayores m éritos:

Considerando que no aparece ju sti
ficada la am pliación de plazas, toda 
vez que el concurso fué anunciado 
para proveer dos solamente, que son 
las que en  ̂aquel mom ento existían, 
si bien habiendo ocurrido una nueva 
vacante y  dado el favorable in form e 
del Consejo, procede proponer el nom
bram iento de D. Valeriano Palom o y 
Ossorio, desigoado con el aúmero i  
en la am pliación citada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sean nom brados para 
cubrir* las dos plazas de Escribientes. 
Delineantes de tercera clase, Oficia-: 
Ies de Adm inistración de tercera,'oh*

; je to  de este concurso, D, Alejandro 
Mata A le jan dre-y  D; Francisco Mere
lo Azañón, y  para cubrir la vacante 
en la actualidad existente, D. Vale
riano Palom o y  Ossorio, núm ero 1 de 
los propuestos por el Consejo de Mi
nería.

De orden del señor M inistro de este 
D epartamento lo digo a V. S. para sü 
conocim iento y  e fe c to s .. D ios guarde 
a V. 8. m uchos años. Madrid, 17 dé 
Marzo de . 1926.— El Jefe de la Sec
ción, J. R. Valiente. . .

. Señor Ordenador de pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.


